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DECRETOS DEL
PODER EJECUTIVO
DECRETO  Nº 0466

RIO GALLEGOS, 19 de Marzo de 2010.-

V I S T  O :
Lo s Exp edien tes MAS-Nros. 200 .4 87/09  y

200.588/09, elevados por el Ministerio de Asuntos
Sociales; y

CONSIDERANDO:
Que por los actuados de referencia se tramita Apro-

bar la  realización del Pro grama �ARAUCANIA
2010�, de acuerdo a lo solicitado por la Secretaría de
Estado de Deportes, Recreación y Turismo Social,
dependiente del Ministerio de Asuntos Sociales;

Que el citado Programa tiene por objeto fomentar
la práctica de competencias deportivas, en procura
de alcanzar altos niveles de desarrollo Provincial, cons-
tituyendo la real expresión de la Jerarquía Cultural y
Deportiva de Santa Cruz;

Que asimismo se deberá asignar a la Dirección Pro-
vincial de Administración del Ministerio de Asuntos
Sociales la suma de PESOS CUATROCIENTOS SE-
TENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHEN-
TA ($ 479.880,00), destinados a cubrir de manera
parcial los gastos que fueren efectuados, debiendo
rendir cuenta documentada de su inversión atento a
la legislación en vigencia - Ley de Contabilidad Nº
760 y sus modificatorios;

Por ello y atento al Dictamen DGAJ-Nº 154/10,
emitido por la Dirección General de Asuntos Jurídi-
cos, obrante a fojas 27 y a Nota SLyT-Nº 239/10,
emitida por la Secretaría Legal y Técnica de la Gober-
nación, obrante a fojas 44/45;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- APRUÉBASE el Programa �ARAU-
CANIA 2010�, que tiene por objeto fomentar la prác-
t ica de competencias deportivas, en procura de al-
canzar altos niveles de desarrollo provincial, consti-
tuyendo la real expresión de la Jerarquía Cultural y
Deporte de Santa Cruz, conforme a lo expuesto en
los considerandos del presente.-

Art ículo 2º.- ASIGNASE la suma total de PESOS
CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL
OCHOCIENTOS OCHENTA ($ 479.880,00) a fa-
vor de la Dirección Provincial de Administración del
Ministerio de Asuntos Sociales, destinados a cubrir
parcialmente los gastos que demanda la ejecución del
programa respectivo, debiendo rendir cuenta docu-
mentada de su inversión atento a la legislación en
vigencia.-

Art ículo 3º.- AFECTASE la suma total de PESOS
CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL
OCHOCIENTOS OCHENTA ($ 479.880,00) con
cargo en el ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales
- ITEM: Deporte - CARÁCTER: Administración
Central - FINALIDAD: Servicios  Sociales - FUN-
CION: Educación  y  Cultura  -  SUBFUNCION: De-
porte  y  Recreación - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Operación - PARTIDAS PRIN-
CIPALES: Servicios No Personales ($ 239.940,00) -

Bienes de Consumo ($ 239.940,00), del Ejercicio
2010.-

Art ículo 4º.- ABO NASE por Tesorería General de
la Provincia, la suma indicada en el Art ículo 2º, a la
Dirección Provincial de Administración del Ministe-
rio de Asuntos Sociales.-

Art ículo 5º.- FACULTASE a la Secretaría de Esta-
do de Deportes, Recreación y Turismo Social a la
emisión de órdenes de Pasajes vía aérea y terrestre,
destinados exclusivamente al desarrollo del Progra-
ma aprobado precedentemente.-

Art ículo 6º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Asuntos Sociales.-

Art ículo 7º.- PASE al Ministerio de Asuntos So-
ciales a sus efectos, tomen conocimiento Contaduría
General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Ofi-
cial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Sr. PERALTA � Sr. Horacio Matías Mazú
________

DECRETO  Nº 0467

RIO GALLEGOS, 19 de Marzo de 2010.-

V I S T  O :
Lo s Exp edien tes MAS-Nros. 200 .4 95/09  y

200.580/09 elevados por el Ministerio de Asuntos
Sociales; y

CONSIDERANDO:
Que por los actuados de referencia se tramita Apro-

bar la realización del Programa �DEPORTE ESPEC-
TACULO 2010�, que llevará a cabo la Secretaría de
Estado de Deportes, Recreación y Turismo Social,
dependiente del Ministerio de Asuntos Sociales;

Que el citado Programa tiene por finalidad promo-
cionar presentaciones dentro del Territorio Provin-
cial, selecciones nacionales y equipos de primer nivel
en las distintas disciplinas y ramas, permitiendo que
toda la población tenga acceso a ver eventos de máxi-
ma jerarquía;

Que la presente gestión se halla dentro de los
lineamientos del Eje Operativo RE.DE.S. (Recrea-
ción y Deporte Social Comunitario) del Plan Gestión
Solidaria (GE.SOL.), aprobado mediante Decreto Nº
2742/92 � Proyectos: Recreación Familiar, Descu-
briendo Santa Cruz, Integración Nacional, Deporte
Comunitario;

Que asimismo se tramita Asignar fondos a favor de

la Dirección Provincial de Administración del Minis-
terio de Asuntos Sociales, por la suma total de PE-
SO S CIENTO  SESENTA MIL ($ 16 0.000,00),
destinados a cubrir parcialmente los gastos que de-
manda la ejecución del Programa respectivo, debien-
do rendir cuenta documentada de su inversión atento
a la legislación en vigencia � Ley Nº 760 de Contabi-
lidad y sus modificatorias;

Por ello y atento al Dictamen DGAJ-Nº 158/10,
emitido por la Dirección General de Asuntos Jurídi-
cos, obrante a fojas 20 y a Nota SLyT-Nº 234/10
emitida por la Secretaría Legal y Técnica, obrante a
fojas 37/38;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- APRUÉBASE el Programa �DEPOR-
TE ESPECTACULO 2010�, que tiene por finalidad
promocionar presentaciones dentro del Territorio
Provincial, selecciones nacionales y equipos de pri-
mer nivel en las distintas disciplinas y ramas, permi-
tiendo que toda la población tenga  acceso a ver  even-
tos de máxima jerarquía, conforme a lo expuesto a los
considerandos del presente .-

Art ículo 2º.- ASIGNASE a favor de la Dirección
Provincial de Administración del Ministerio de Asun-
tos Sociales, la suma de PESOS CIENTO SESENTA
MIL ($ 160.000,00), destinados a cubrir parcialmen-
te los gastos que demanda la ejecución del Programa
respectivo, debiendo rendir cuenta documentada de
su inversión atento a la legislación en vigencia, Ley
Nº 760 de Contabilidad y sus modificatorias.-

Art ículo 3º.- AFECTASE la suma  total de  PESOS
CIENTO SESENTA MIL ($ 160.000,00), con cargo
al ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales � ITEM:
Deporte � CARÁCTER: Administración Central �
FINALIDAD: Servicios Sociales � FUNCIÓN: Edu-
cación y Cultura � SUBFUNCIÓN: Deporte y Re-
creación � SECCIÓN: Erogaciones Corrientes � SEC-
TOR: Operación � PARTIDAS PRINCIPALES: Ser-
vicios No Personales ($ 80.000,00) y Bienes de Con-
sumo ($ 80.000,00) del Presupuesto 2010.-

Art ículo 4º.- ABÓ NASE por Tesorería General de
la Provincia, la suma indicada en el Art ículo 2º a la
Dirección Provincial de Administración del Ministe-
rio de Asuntos Sociales.-

Art ículo 5º.- FACÚLTASE a la Secretaría de Esta-
do de Deportes, Recreación y Turismo Social a la
emisión de órdenes de pasajes vía aérea y terrestre,
destinados exclusivamente al desarrollo del Progra-
ma aprobado precedentemente.-

Art ículo 6º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Asuntos Sociales.-

Art ículo 7º.- PASE al Ministerio de Asuntos So-
ciales a sus efectos, tomen conocimiento Contaduría
General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Ofi-
cial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Sr. PERALTA � Sr. Horacio Matías Mazú
________

DECRETO  Nº 0468

RIO GALLEGOS, 19 de Marzo de 2010.-

V I S T  O :
Los Expedientes MAS-Nros. 200.496/09 y 200.585/09
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elevados por el Ministerio de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que por los actuados de referencia se tramita Apro-

bar la realización del Programa �DEPORTE SOCIAL
2010�, que llevará a cabo la Secretaría de Estado de
Deportes, Recreación y Turismo Social, dependien-
te del Ministerio de Asuntos Sociales;

Que el citado Programa tiene por finalidad propi-
ciar el Deporte Social como un componente relevan-
te del desarrollo humano facilitando su estimulación
y procurando que la toma de sus múltiples manifes-
taciones produzca en el ser humano, las costumbres
iniciales que se precisan adoptar para apegarse a la
práctica del deporte;

Que la presente gestión se halla dentro de los
lineamientos del Eje Operativo RE.DE.S. (Recrea-
ción y Deporte Social Comunitario) del Plan Ges-
t ión Solidaria (GE.SOL.), aprobado mediante Decre-
to Nº 2742/92 � Proyectos: Recreación Familiar,
Descubriendo Santa Cruz, Integración Nacional,
Deporte Comunitario;

Que asim ism o se t ram ita Asignar fondos a f a-
vor de la Dirección Prov incial de Adm inistración
del Ministerio  de Asunto s Sociales, por  la  suma
tot al de PES O S DO S CIENTO S TREINTA MIL
($  23 0.0 00 ,00 ), destinados a cubrir parcialmente
los gastos que demanda la ejecución del Programa
respectivo, debiendo rendir cuenta documentada de
su inversión atento a la legislación en vigencia � Ley
Nº 760 de Contabilidad y sus modificatorias;

Por ello y atento al Dictamen DGAJ-Nº 156/10,
emitido por la Dirección General de Asuntos Jurídi-
cos, obrante a fojas 22 y a Nota SLyT-Nº 237/10
emitida por la Secretaría Legal y Técnica, obrante a
fojas 40/41;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- APRUÉBASE el Programa �DEPOR-
TE SOCIAL 2010�, que tiene por finalidad propi-
ciar el Deporte Social como un componente relevan-
te del desarrollo humano facilitando su estimulación
y procurando que la toma de sus múltiples manifes-
taciones produzca en el ser humano, las costumbres
iniciales que se precisan adoptar para apegarse a la
práctica del deporte conforme a lo expuesto a los
considerandos del presente.-

Art ículo 2º.- ASIGNASE a favor de la Dirección
Provincial de Administración del Ministerio de Asun-
tos Sociales, la suma de P ESOS DOSCIENTOS
TREINTA MIL ($ 230.000,00), destinados a cubrir
parcialmente los gastos que demanda la ejecución del
Programa respectivo, debiendo rendir cuenta docu-
mentada de su inversión atento a la legislación en
vigencia, Ley Nº 760 de Contabilidad y sus modifi-
catorias.-

Art ículo 3º.- AFECTASE la suma  total de  PESOS
DOSCIENTOS TREINTA MIL ($ 230.000,00), con
cargo al ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales �
ITEM: Depo rte � CARÁCTER: Administración
Central � FINALIDAD: Servicios Sociales � FUN-
CIÓN: Educación y Cultura � SUBFUNCIÓN: De-
porte y Recreación � SECCIÓN: Erogaciones Co-
rrientes � SECTOR: Operación � PARTIDAS PRIN-
CIPALES: Servicios No Personales ($ 115.000,00)
y Bienes de Consumo ($ 115.000,00) del Presupuesto
2010.-

Artículo 4º.- ABÓ NASE por Tesorería General de
la Provincia, la suma indicada en el Art ículo 2º a la
Dirección Provincial de Administración del Ministe-
rio de Asuntos Sociales.-

Art ículo 5º.- FACÚLTASE a la Secretaría de Esta-
do de Deportes, Recreación y Turismo Social a la
emisión de órdenes de pasajes vía aérea y terrestre,
destinados exclusivamente al desarrollo del Progra-
ma aprobado precedentemente.-

Art ículo 6º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Asuntos Sociales.-

Art ículo 7º.- PASE al Ministerio de Asuntos So-
ciales a sus efectos, tomen conocimiento Contaduría
General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Ofi-
cial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Sr. PERALTA � Sr. Horacio Matías Mazú

DECRETO  Nº 0469

RIO GALLEGOS, 19 de Marzo de 2010.-

V I S T  O :
Los Expedientes MAS-Nros. 200.491/09 y 200.584/09

elevados por el Ministerio de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que por los actuados de referencia se tramita Apro-

bar la realización del Programa �DEPORTE FEDE-
RADO 2010�, que llevará a cabo la Secretaría de Es-
tado de Deportes, Recreación y Turismo Social, de-
pendiente del Ministerio de Asuntos Sociales;

Que el citado Programa esta orientado a fomentar
la práctica de competencias deportivas en procura de
alcanzar altos niveles de las mismas, incentivando la
creación de Ligas Provinciales que vinculen a los dife-
rentes actores de deporte regional legalmente consti-
tuidos;

Que asim ism o se t ram ita Asignar fondos a f a-
vor  de la  Dirección P rovincial de  Admin istración
del Ministerio  de Asunto s Sociales, por  la  suma
tot al de PES O S DO S CIENTO S SETENTA MIL
($ 2 70.000,00), destinados a cubrir parcialmente los
gastos que demanda la ejecución del Programa res-
pectivo, debiendo rendir cuenta documentada de su
inversión atento a la legislación en vigencia � Ley Nº
760 de Contabilidad y sus modificatorias;

Por ello y atento al Dictamen DGAJ-Nº 151/10,
emitido por la Dirección General de Asuntos Jurídi-
cos, obrante a fojas 20 y a Nota SLyT-Nº 244/10
emitida por la Secretaría Legal y Técnica, obrante a
fojas 37/38;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- APRUÉBASE  el Programa �DEPOR-
TE FEDERADO 2010�, que está orientado a fomen-
tar la práctica de competencias deportivas en procu-
r a de alcan zar  alt os n iveles de las m ism as,
incentivando la creación de Ligas Provinciales que
vinculen a los diferentes actores de deporte regional
legalmente constituidos, conforme a lo expuesto a los
considerandos del presente.-

Art ículo 2º.- ASIGNASE a favor de la Dirección
Provincial de Administración del Ministerio de Asun-
tos Sociales, la suma de PESOS DOSCIENTOS SE-
TENTA MIL ($ 270.000,00), destinados a cubrir par-
cialmente los gastos que demanda la ejecución del
Programa respectivo, debiendo rendir cuenta docu-
mentada de su inversión atento a la legislación en
vigencia, Ley Nº 760 de Contabilidad y sus modifi-
catorias.-

Art ículo 3º.- AFECTASE la suma  total de  PESOS
DOSCIENTOS SETENTA MIL ($ 270.000,00), con
cargo al ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales �
ITEM: Deporte � CARÁCTER: Administración
Central � FINALIDAD: Servicios Sociales � FUN-
CIÓN: Educación y Cultura � SUBFUNCIÓN: De-
porte y Recreación � SECCIÓN: Erogaciones Co-
rrientes � SECTOR: Transferencias � PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PARCIAL:
Transferencias al Sector Privado para financiar Gas-
tos Corrientes � PARTIDA SUBPARCIAL: Trans-
ferencias a otras Instituciones Culturales y Sociales
sin fines de Lucro, del Presupuesto 2010.-

Art ículo 4º.- ABÓ NASE por Tesorería General de
la Provincia, la suma indicada en el Art ículo 2º a la
Dirección Provincial de Administración del Ministe-
rio de Asuntos Sociales.-

Art ículo 5º.- FACÚLTASE a la Secretaría de Esta-
do de Deportes, Recreación y Turismo Social a la
emisión de órdenes de pasajes vía aérea y terrestre,
destinados exclusivamente al desarrollo del Programa
aprobado precedentemente.-

Art ículo 6º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Asuntos Sociales.-

Art ículo 7º.- PASE al Ministerio de Asuntos So-
ciales a sus efectos, tomen conocimiento Contaduría
General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Ofi-
cial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Sr. PERALTA � Sr. Horacio Matías Mazú

DECRETO  Nº 0470

RIO GALLEGOS, 19 de Marzo de 2010.-

V I S T  O :
Lo s Ex pedient es MAS-Nros.  2 00 .49 7/09  y

200.586/09, elevados por el Ministerio de Asuntos
Sociales; y

CONSIDERANDO:
Que por los actuados de referencia se tramita Apro-

bar la realización del Programa �DEPORTE ESCO-
LAR 2010�, de acuerdo a lo solicitado por la Secreta-
ría de Estado de Deportes, Recreación y Turismo
Social, dependiente del Ministerio de Asuntos Socia-
les;

Que el citado Programa tiene por objeto permitir
que los alumnos que se inicien  en una o varias prác-
t icas deportivas consigan un amplio dominio del con-
junto de habilidades y destrezas que reporten las ac-
tividades elegidas, en búsqueda de una excelencia de-
portiva;

Que asimismo se deberá asignar a la Dirección Pro-
vincial de Administración del Ministerio de Asuntos
Sociales la suma de PESOS CIENTO CUARENTA
MIL ($ 140.000,00), destinada a cubrir de manera
parcial los gastos que fueren efectuados, debiendo
rendir cuenta documentada de su inversión atento a la
legislación en vigencia - Ley de Contabilidad Nº 760
y sus modificatorios;

Por ello y atento al Dictamen DGAJ-Nº 157/10,
emitido por la Dirección General de Asuntos Jurídi-
cos, obrante a fojas 21 y a Nota SLyT-Nº 240/10,
emitida por la Secretaría Legal y Técnica de la Gober-
nación, obrante a fojas 38/39;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- APRUÉBASE el Programa �DEPOR-
TE ESCOLAR 2010�, que tiene por finalidad permi-
t ir que los alumnos que se inicien en una o varias
prácticas deportivas consigan un amplio dominio del
conjunto de habilidades y destrezas que reporten las
actividades elegidas, en búsqueda de una excelencia
deportiva.-

Art ículo 2º.- ASIGNASE la suma total de PESOS
CIENTO CUARENTA MIL ($ 140.000,00) a favor
de la Dirección Provincial de Administración del Mi-
nisterio de Asuntos Sociales, destinados a cubrir de
manera parcial el gasto que demande la ejecución del
citado programa, debiendo rendir cuenta documenta-
da de su inversión atento a la legislación en vigencia.-

Art ículo 3º.- AFECTASE la suma total de PESOS
CIENTO CUARENTA MIL ($ 140.000,00) con car-
go al ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales -
ITEM: Deporte - CARÁCTER: Administración Cen-
tral - FINALIDAD: Servicios Sociales - FUNCION:
Educación y Cultura - SUBFUNCION: Deporte y
Recreación - SECCION: Erogaciones Corrientes  -
SECTOR: Operación - PARTIDAS PRINCIPALES:
Servicios No Personales ($ 70.000,00) - Bienes de
Consumo ($ 70.000,00), del Ejercicio 2010.-

Art ículo 4º.- ABO NASE por Tesorería General de
la Provincia, la suma indicada en el Art ículo 2º a la
Dirección Provincial de Administración del Ministe-
rio de Asuntos Sociales.-

Art ículo 5º.- FACULTASE a la Secretaría de Esta-
do de Deportes, Recreación y Turismo Social a la
emisión de órdenes de Pasajes vía aérea y terrestre,
destinados exclusivamente al desarrollo del Programa
aprobado precedentemente.-

Art ículo 6º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Asuntos Sociales.-

Art ículo 7º.- PASE al Ministerio de Asuntos So-
ciales a sus efectos, tomen conocimiento Contaduría
General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Ofi-
cial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Sr. PERALTA � Sr. Horacio Matías Mazú
________

DECRETO  Nº 0471

RIO GALLEGOS, 19 de Marzo de 2010.-

V I S T  O :
Lo s Ex pedient es MAS-Nros.  2 00 .49 3/09  y
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200.582/09, elevados por el Ministerio de Asuntos
Sociales; y

CONSIDERANDO:
Que por los actuados de referencia se tramita Apro-

bar la realización del Programa �RECREACIÓN Y
TURISMO SOCIAL 2010�, de acuerdo a lo solicita-
do por la Secretaría de Estado de Deportes, Recrea-
ción y Turismo Social, dependiente del Ministerio
de Asuntos Sociales;

Que el citado programa tiene por finalidad crear en
la Provincia, una estructura que atienda a toda mani-
festación recreativa que no se encuentre encuadrada
dentro de las organizaciones naturales (Clubes, Aso-
ciacion es) y  de esta  manera formar  la base  de
sustentación para que se pueda concretar firmemen-
te la Proyección Regional, Nacional e Internacional;

Que asimismo la presente gestión se halla dentro
de los lineamientos del Eje Operativo RE.DE.S. (Re-
creación y Deporte Social Comunitario) del Plan Ges-
t ión Solidaria (GE.SOL.), aprobado mediante Decre-
to Nº 2742/92 - Proyectos: Recreación Familiar, Des-
cubriendo Santa Cruz, Integración Nacional, Depor-
te Comunitario;

Que asimismo se deberá asignar a la Dirección
Provincial de Administración del Ministerio de Asun-
tos Sociales la suma de PESOS TRESCIENTOS
MIL ($ 300.000,00), destinados a cubrir de manera
parcial los gastos que fueran efectuados, debiendo
rendir cuenta documentada de su inversión atento a
la legislación en vigencia - Ley de Contabilidad Nº
760 y sus modificatorios;

Por ello y atento al Dictamen DGAJ-Nº 150/10,
emitido por la Dirección General de Asuntos Jurídi-
cos, obrante a fojas 60 y a Nota SLyT-Nº 238/10,
emitida por la Secretaría Legal y Técnica de la Gober-
nación, obrante a fojas 111/112;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- APRUÉBASE el Programa �RE-
CREACIÓN Y TURISMO SOCIAL 2010�, que tie-
ne por finalidad crear en la Provincia una estructura
que atienda a toda manifestación recreativa que no se
encuentre encuadrada dentro de las organizaciones
naturales (Clubes, Asociaciones) y de esta manera
formar la base de sustentación para que se pueda
concretar firmemente la Proyección Regional, Nacio-
nal e Internacional.-

Art ículo 2º.- ASIGNASE la suma total de PESOS
TRESCIENTOS MIL ($ 300.000,00) a favor de la
Dirección Provincial de Administración del Ministe-
rio de Asuntos Sociales, destinados a cubrir parcial-
mente los gastos que demanda la ejecución del pro-
grama respectivo, debiendo rendir cuenta documen-
tada de su inversión atento a la legislación en vigen-
cia.-

Art ículo 3º.- AFECTASE la suma total de PESOS
TRESCIENTOS MIL ($ 300.000,00) con cargo en el
ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM:
Deporte - CARÁCTER: Administración Central -
FINALIDAD: Servicios Sociales - FUNCION: Edu-
cación y Cultura - SUBFUNCION: Deporte y  Re-
creación - SECCION: Erogaciones Corrientes - SEC-
TOR: Operación - PARTIDAS PRINCIPALES: Ser-
vicios No Personales ($ 150.000,00) - Bienes de
Consumo ($ 150.000,00), del Ejercicio 2010.-

Art ículo 4º.- ABO NASE por Tesorería General de
la Provincia, la suma indicada en el Art ículo 2º, a la
Dirección Provincial de Administración del Ministe-
rio de Asuntos Sociales.-

Art ículo 5º.- FACULTASE a la Secretaría de Esta-
do de Deportes, Recreación y Turismo Social a la
emisión de órdenes de Pasajes vía aérea y terrestre,
destinados exclusivamente al desarrollo del Progra-
ma aprobado precedentemente.-

Art ículo 6º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Asuntos Sociales.-

Art ículo 7º.- PASE al Ministerio de Asuntos So-
ciales a sus efectos, tomen conocimiento Contaduría
General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Ofi-
cial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Sr. PERALTA � Sr. Horacio Matías Mazú

DECRETOS
SINTETIZADOS

DECRETO  Nº 0472

RIO GALLEGOS, 19 de Marzo de 2010.-
Expediente MAS-Nº 201.298/10.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución
MAS-Nº 422/10, mediante la cual se aprobó y abonó
a favor de la firma local: �SERVICIOS PUBLICOS
SOCIEDAD DEL ESTADO� por la suma total de
PESOS QUINIENTOS SETENTA Y SEIS CON
NOVENTA CENTAVOS ($ 576,90) en concepto de
servicios brindados a Instituciones dependientes de
dicho Ministerio, de acuerdo a lo solicitado por la
Dirección General de Contabilidad y Presupuesto.-

RECO NO CER y APRO PIAR al presente Ejerci-
cio Financiero, la suma total de PESOS Q UINIEN-
TO S SETENTA Y SEIS CO N NO VENTA CEN-
TAVO S ($ 576,90).-

________

DECRETO  Nº 0473

RIO GALLEGOS, 19 de Marzo de 2010.-
Expediente MAS-Nº 201.464/10.-

RECO NO CESE, APRO PIESE al presente Ejer-
cicio Financiero la suma de PESOS UN MIL CUA-
TROCIENTOS ($ 1.400,00) y ABO NASE al señor
Jonathan Alberto IGO R (Clase 1995 - D.N.I. Nº
38.794.316) en concepto de Beca Deportiva 2009,
en la Disciplina Atletismo, por el período compren-
dido entre los meses de septiembre a diciembre del
año 2009.-

DEJASE ESTABLECIDO  que la percepción de
la suma total de la beca se hará efectiva en la persona
de su progenitora señora Elena Mabel RODRIGUEZ
(D.N.I. Nº 12.777.822).-

AFECTASE el gasto que demande el presente y
que asciende a la suma de PESOS UN MIL CUA-
TROCIENTOS ($ 1.400,00) con cargo al ANEXO:
Ministerio de Asuntos Sociales  -  ITEM: Deporte  -
CARÁCTER: Administración Central  -  FINALI-
DAD: Servicios Sociales - FUNCION: Educación y
Cultura - SUBFUNCION: Deporte y Recreación -
SECCION: Erogacion es Co rrien tes -  SECT OR:
Transferencias - PARTIDAS PARCIALES: Trans-
ferencias - Transferencia al Sector Privado para Fi-
nanciar Gastos Corrientes - PARTIDA SUBPAR-
CIAL: Transferencias a Otras Instituciones Cultura-
les y Sociales sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2010.-

________

DECRETO  Nº 0474

RIO GALLEGOS, 19 de Marzo de 2010.-
Expediente MAS-Nº 201.739/10.-

ACEPTASE a partir del día 1º de marzo de 2010,
la renuncia a la Administración Pública Provincial,
interpuesta por la agente de Planta Permanente -
Categoría 21 -Agrupamiento: Enfermería y Otras
Ramas Auxiliares de la Medicina � Régimen Horario:
40 Horas Semanales, señora Sonia Ester TELLA-
GO RRY (D.N.I. Nº 12.354.243), con prestación de
servicios en el Hospital Seccional de Las Heras, en el
ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM:
Salud Pública, a efectos de acogerse a los beneficios
de la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO  Nº 0475

RIO GALLEGOS, 19 de Marzo de 2010.-
Expediente MAS-Nº 227.575/09.-

INCO RPO RAR a partir del 1º de junio del año
2009, en el Agrupamiento Administrativo previsto
por los Art ículos 4 (modificado por Ley Nº 1831) y
5 - Inciso b) de la Ley Nº 1084 al agente de Planta

Permanente - Categoría 15, señor Roberto Gabriel
SILVI (Clase 1968 - D.N.I. Nº 20.541.644), quien
revista en el Agrupamiento: Servicios Generales -
ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales - ÍTEM:
Salud Pública,

DEJAR ESTABLECIDO  que a los efectos dis-
puestos por el Art ículo anterior téngase por ELIMI-
NADA una (1)  Categoría 1 5 - Personal Obrero
Maestranza y Servicio y por CREADA una (1) Cate-
goría 15 - Personal Administrativo y Técnico, en el
ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales - ÍTEM:
Salud Pública, del Ejercicio 2010.-

________

DECRETO  Nº 0476

RIO GALLEGOS, 19 de Marzo de 2010.-
Expediente MAS-Nº 201.717/10.-

LIMITASE,  a partir del día 1º de febrero de 2010,
la designación en el cargo de Directora General de
Promoción Social Nutricional, dependiente de la Sub-
secretaría de Desarrollo Humano y Economía Social
del Ministerio de Asuntos Sociales, dispuesta a favor
de la señora Estrella Yanet BO RQ UEZ (D.N.I. Nº
16.419.410), cuya designación fuera dispuesta me-
diante Decreto Nº 2676/07 y confirmada por Decreto
Nº 161/08.-

DÉJASE ESTABLECIDO , que la mencionada
agente se reintegrará a su situación de revista esca-
lafonaria, como agente de Planta Permanente � Agru-
pamiento: Administrativo � Categor ía 22, en el
ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales � ITEM:
Subsecretaría de Abordaje Territorial.-

________

DECRETO  Nº 0477

RIO GALLEGOS, 19 de Marzo de 2010.-
Expediente MAS-N° 227.945/09.-

AUTO RÍZASE, al Ministerio de Asuntos Socia-
les para que por intermedio de la Subsecretaría de
Niñez, Adolescencia y Familia, se suscriba Contrato
de Locación de Servicios con el señor Horacio Ismael
Adán CABRERA (Clase 1983 - D.N.I. Nº 30.050.804),
para desempeñarse como abogado en la citada Subse-
cretaría, entre las fechas 1º de febrero y hasta el día 31
de diciembre del año 2010, en base a una (1) Catego-
ría 22 - Agrupamiento: Profesional, del Escalafón para
el Personal de la Administración Pública Provincial
aprobado por Ley N° 813 modificada por Ley N°
1084 y de conformidad con las normas del  Decreto
N° 2996/03 - Reglamentario del Régimen de Contra-
taciones de Personal para la Administración Pública
Provincial.-

FACÚLTASE, al Ministerio de Asuntos Sociales
para aprobar y adecuar la contratación, conforme a la
prestación efectiva de los servicios, asimismo incluir
la imputación que demandará la atención del mismo,
tomando la debida intervención las áreas competen-
tes.-

________

DECRETO  Nº 0478

RIO GALLEGOS, 19 de Marzo de 2010.-
Expediente MEOP- Nº 413.251/10.-

ACEPTASE, a partir del día 19 de febrero de 2010,
la renuncia a la Administración Pública Provincial,
presentada por la Licenciada Evangelina SANTILLI
(D.N.I. Nº 28.521.506), con situación de revista en
Planta Permanente - Agrupamiento: Administrativo -
Categoría 22, en el ANEXO: Ministerio de Economía
y Obras Públicas - ITEM: Dirección Provincial de
Presupuesto Finanzas y Coordinación Económica.-

________

DECRETO  Nº 0479

RIO GALLEGOS, 19 de Marzo de 2010.-
Expediente MEOP-Nº 413.237/10.-

RESCÍNDASE a partir del día 1º de marzo de
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2010, el Contrato de Locación de Servicios suscripto
entre el Ministerio de Economía y Obras Públicas y
el señor Pablo Eduardo VICTO RIA (Clase 1973 -
D.N.I. Nº 23.320.662), el que fuera autorizado me-
diante Decreto Nº 3082/0 5, para desempeñar fun-
ciones en la Subsecretaría de Program ación y Eva-
luación Financiera dependiente de la Secretar ía de
Estado de Hacienda, con una remuneración  equiva-
lente a un cargo Nivel Dirección General y de con-
formidad con las n ormas establecidas por Decreto
Nº 2996/03.-

________

DECRETO  Nº 0480

RIO GALLEGOS, 19 de Marzo de 2010.-
Expediente MEOP-Nº 413.355/10.-

DEJASE SIN EFECTO  a partir del día 5 de mar-
zo de 2010 la designación como representante Su-
plente ante la Comisión Arbitral del Convenio Mul-
t ilateral, de quien ocupara el cargo de Subsecretario
de Recursos Tributarios, Contador Público Ezequiel
Ubaldino VERBES (Clase 1974 - D.N.I. Nº 23.970.765),
la que fuera dispuesta mediante Decreto Nº 1739 de
fecha 13 de agosto de 2009.-

DESÍGNASE a partir del día 8 de marzo de 2010
representante Suplente ante la Comisión Arbitral del
Convenio Multilateral al Secretario de Estado de In-
gresos Públicos, dependiente del Ministerio de Eco-
nomía y Obras Públicas, Contador Público Edgardo
Raúl VALFRÉ (Clase 1964 - D.N.I. Nº 16.653.058).-

________

DECRETO  Nº 0481

RIO GALLEGOS, 19 de Marzo de 2010.-
Expediente MEOP-Nº 413.296/10.-

Por Tesorería General de la Provincia, previa in-
tervención de la Contaduría General de la Provincia
y Dirección Provincial de Administración, transfiérase
la suma de PESOS SETECIENTOS VEINTE MIL
($ 720.000,00) a las siguientes Municipalidades, los
montos que en cada caso corresponden:
MUNICIPALIDAD DE CALETA
OLIVIA ...................................... $ 220.000,00.-
MUNICIPALIDAD DE EL CALA-
FATE .......................................... $ 500.000,00.-

EL GASTO  que demande lo dispuesto en el Ar-
t ículo anterior será afectado con cargo al ANEXO:
Obligaciones a Cargo del Tesoro - ITEM: Obligacio-
nes a Cargo del Tesoro - CARÁCTER: Administra-
ción Central - FINALIDAD: Administración Gu-
bernamental - FUNCIÓN: Administración General -
SUBFUNCIÓN: Dirección Superior Ejecutiva - SEC-
CIÓN: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Transfe-
rencias - PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias -
PARTIDA PARCIAL: Transferencias a Instituciones
Provinciales y Municipales para Financiar Gastos
Corrientes - PARTIDA  SUBPARCIAL: Aportes -
Aportes para Municipios Corrientes ($ 720.000,00),
en el Presupuesto 2010.-

________

DECRETO  Nº 0482

RIO GALLEGOS, 19 de Marzo de 2010.-
Expediente CAP-Nº 487.322/10.-

ACEPTASE a partir del día 1º de marzo del año
2010, la renuncia a la Administración Pública Pro-
vincial, presentada por la agente de Planta Perma-
nente - Agrupamiento: Profesional - Categoría 24,
señora Liliana Graciela GO NZALEZ (D.N.I. Nº
13.445.671), con situación de revista en el ANEXO:
Ministerio de Economía y Obras Públicas - ITEM:
Consejo Agrario Provincial, a los fines de acogerse a
los beneficios de la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO  Nº 0483

RIO GALLEGOS, 19 de Marzo de 2010.-
Expediente MEOP- Nº 413.346/10.-

ACEPTASE, a partir del día 8 de marzo de 2010,

la renuncia a la Administración Pública Provincial,
presentada por el señor Juan Carlos BARCIA  (Clase
1952 - D.N.I. Nº 10.491.346), agente de Planta Per-
manente - Agrupamiento: Administrativo - Categoría
255, con situación de revista en el ANEXO: Ministe-
rio de Economía y Obras Públicas - ITEM: Tesorería
General de la Provincia, a los efectos de acceder al
beneficio de la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO  Nº 0484

RIO GALLEGOS, 19 de Marzo de 2010.-
Expediente  GOB-Nº 111.450/10.-

DESÍGNASE a partir del día 1º de abril del año
2010, en el cargo de Asesora- Nivel Dirección Gene-
ral-, dependiente de Asesoría Ejecutiva de Secretaría
Legal y Técnica de la Gobernación a la Doctora
Samanta Sofía ZANO TTA (D.N.I. Nº 25.543.182),
en el marco del Art ículo 5 de la Ley Nº 1831.-

________

DECRETO  Nº 0485

RIO GALLEGOS, 19 de Marzo de 2010.-
Expediente MAS-Nº 227.871/09.-

AUTO RÍZASE al Ministerio de Asuntos Sociales
por intermedio de la Subsecretaría de Salud Pública
se suscriba Contrato de Locación de Servicios con el
señor Guillermo Javier SO SA (Clase 1966 - D.N.I.
Nº 17.764.333), para desempeñarse como Médico en
el ámbito de los Hospitales de la Provincia de Santa
Cruz, entre las fechas 1º de enero y hasta el 31 de
diciembre de 2010, en  base  a  una  (1)  Categoría  19
-  Agrupamiento: �A� - Grado: I - Régimen Horario:
44 Horas Semanales - Ley Nº 1795 - CARRERA
PROFESIONAL SANITARIA y de conformidad
con las normas del  Decreto  Nº 2996/03 - Reglamen-
tario del Régimen de Contrataciones de Personal para
la Administración Pública Provincial.-

FACÚLTASE, al Ministerio de Asuntos Sociales
para aprobar y adecuar la contratación, conforme a la
prestación efectiva de los servicios, debiendo esta-
blecer el destino del agente contratado, asimismo in-
cluir la imputación que demandará la atención del
mismo, tomando la debida intervención las áreas com-
petentes.-

________

DECRETO  Nº 0486

RIO GALLEGOS, 19 de Marzo de 2010.-
Expediente MAS-N° 227.870/09.-

AUTO RÍZASE, al Ministerio de Asuntos Socia-
les para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública, se suscriba Contrato de Locación de
Servicios con la señora Alejandra Estela VARGAS
(D.N.I. Nº 16.712.326), para desempeñarse en Servi-
cios Generales en el ámbito de los Hospitales de la
Provincia de Santa Cruz, entre las fechas 1º de marzo
y hasta  el día  31  de  diciembre  de 2010, en base a
una (1) Categoría 10 - Agrupamiento: Servicios Ge-
nerales,  del  Escalafón para el  Personal de la  Admi-
nistración Pública Provincial aprobado por Ley N°
813 modificada por Ley N° 1084 y de conformidad
con las normas del Decreto  N° 2996/03 - Reglamen-
tario del Régimen de Contrataciones de Personal para
la Administración Pública Provincial.-

FACÚLTASE, al Ministerio de Asuntos Sociales
para aprobar y adecuar la contratación, conforme a la
prestación efectiva de los servicios, asimismo incluir
la imputación que demandará la atención del mismo,
tomando la debida intervención las áreas competen-
tes.-

________

DECRETO  Nº 0487

RIO GALLEGOS, 19 de Marzo de 2010.-
Expediente MAS-Nº 228.256/09.-

RECO NÓ CESE al presente Ejercicio Financiero

la suma de P ESOS TRES MIL QUINIENT OS
CUARENTA CON SESENTA Y CINCO CENTA-
VOS ($ 3.540,65) y ABÓ NESE la suma de PESOS
TRES MIL SIETE CON TREINTA Y TRES CEN-
TAVOS ($ 3.007,33) los servicios efectivamente pres-
tados por el señor Nahuel Alberto RAMIREZ (Clase
1989 - D.N.I. Nº 34.525.147) quien se desempeñó en
Servicios Generales, en el ámbito del Hospital Regio-
nal de Río Gallegos, entre las fechas 1º y hasta el 31
de diciembre de 2009, en base a una (1) Categoría 10
- Agrupamiento: Servicios Generales, del Escalafón
para el Personal de la Administración Pública Provin-
cial aprobado por Ley Nº 813 y modificado por Ley
Nº 1084.-

APRÓ PIESE al presente Ejercicio Financiero la
suma de PESO S TRES MIL Q UINIENTO S CUA-
RENTA CO N SESENTA Y CINCO  CENTAVO S
($ 3.540,65).-

AFÉCTASE el gasto que demande el cumplimien-
to  del  presente  con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales - ITEM: Salud Pública - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCIÓN: Salud - SUBFUNCIÓN:
Medicina Asistencial - SECCIÓN: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Gastos en Personal - PARTIDA PARCIAL:
Personal Temporario y las PARTIDAS SUBPAR-
CIALES que a continuación se detallan del Ejercicio
2010:

Retribuciones al cargo .................... $ 2.776,00.-
Sueldo Anual Complementario ....... $    231,33.-
Contribuciones Patronales ............. $    533,32.-

________

DECRETO  Nº 0488

RIO GALLEGOS, 19 de Marzo de 2010.-
Expediente MAS-N° 229.595/09.-

AUTO RÍZASE, al Ministerio de Asuntos Socia-
les para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública, se suscriba Contrato de Locación de
Servicios con el señor Cristian Adrián DERO CO
(Clase 1973 - D.N.I. Nº 23.223.857), para desempe-
ñarse en Servicios Generales en el ámbito de los Hos-
pitales de la Provincia de Santa Cruz, entre las fechas
1º de mayo y hasta el día 31 de diciembre de 2010, en
base a una (1) Categoría 10 - Agrupamiento: Servi-
cios Generales, del Escalafón para el Personal de la
Administración Pública Provincial aprobado por Ley
N° 813 modificada por Ley N° 1084 y de conformi-
dad con las normas del Decreto N° 2996/03 - Regla-
mentario del Régimen de Contrataciones de Personal
para la Administración Pública Provincial.-

FACÚLTASE, al Ministerio de Asuntos Sociales
para aprobar y adecuar la contratación, conforme a la
prestación efectiva de los servicios, debiendo esta-
blecer el destino del agente contratado, asimismo in-
cluir la imputación que demandará la atención del
mismo, tomando la debida intervención las áreas com-
petentes.-

________

DECRETO  Nº 0489

RIO GALLEGOS, 19 de Marzo de 2010.-
Expediente MAS-Nº 226.832/09.-

AUTO RÍZASE al Ministerio de Asuntos Sociales
para que por intermedio de la Subsecretaría de Salud
Pública se suscriba Contrato de Locación de Servi-
cios con el señor José Germán COTELO  (Clase 1969
- D.N.I. Nº 20.676.085) para desempeñarse como
Médico Generalista en el ámbito de los Hospitales de
la Provincia de Santa Cruz, entre las fechas 1º de
enero y hasta el día 31 de diciembre de 2010, en base
a una (1) Categoría 19 - Agrupamiento: �A� - Grado
I - Régimen  Horario: 35  Horas  Semanales - Ley  Nº
1795 - CARRERA PROFESIONAL SANITARIA y
de conformidad con las normas del Decreto Nº 2996/
03 - Reglamentario del Régimen de Contrataciones de
Personal para la Administración Pública Provincial.-

FACÚLTASE, al Ministerio de Asuntos Sociales
para aprobar y adecuar la contratación, conforme a la
prestación efectiva de los servicios, debiendo esta-
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blecer el destino de la agente contratada, asimismo
incluir la imputación que demandará la atención del
mismo, tomando la debida intervención las áreas com-
petentes.-

________

DECRETO  Nº 0490

RIO GALLEGOS, 19 de Marzo de 2010.-
Expediente  MAS-Nº 229.656/09.-

AUTO RÍZASE al Ministerio de Asuntos Sociales
para que por intermedio de la Subsecretaría de Salud
Pública se suscriba Contrato de Locación de Servi-
cios con la señora Paola Vanesa PURITA (D.N.I. Nº
24 .083 .036 ) p ara desempeñarse como Médica
Generalista en el ámbito de los Hospitales de la Pro-
vincia de Santa Cruz, entre las fechas 1º de mayo y
hasta el día 31 de diciembre de 2010, en base a una (1)
Categoría 21 - Agrupamiento: �A� - Grado III - Régi-
men Horario: 44 Horas Semanales - Ley Nº 1795 -
CARRERA PROFESIONAL SANITARIA y de
conformidad con las normas del Decreto Nº 2996/03,
Reglamentario del Régimen de Contrataciones de
Personal para la Administración Pública Provincial.-

FACÚLTASE, al Ministerio de Asuntos Sociales
para aprobar y adecuar la contratación, conforme a la
prestación efectiva de los servicios, debiendo esta-
blecer el destino de la agente contratada, asimismo
incluir la imputación que demandará la atención del
mismo, tomando la debida intervención las áreas com-
petentes.-

________

DECRETO  Nº 0491

RIO GALLEGOS, 19 de Marzo de 2010.-
Expediente  MAS-Nº 200.257/09.-

AUTO RÍZASE al Ministerio de Asuntos Sociales
para que por intermedio de la Subsecretaría de Salud
Pública se suscriba Contrato de Locación de Servi-
cios con el señor Pablo Ariel CARDO SO  (Clase
1980 - D.N.I. Nº 27.970.854) para desempeñarse en
Servicios Generales en el ámbito de los Hospitales de
la Provincia de Santa Cruz, entre las fechas 1º de
enero y hasta el día 31 de diciembre de 2010, en base
a  una  (1)  Categoría 10 -  Agrupamiento: Servicios
Generales del Escalafón para el Personal de la Admi-
nistración Pública Provincial aprobado por Ley Nº
813 y modificado por Ley Nº 1084 y de conformidad
con las normas del Decreto Nº 2996/03, Reglamenta-
rio del Régimen de Contrataciones de Personal para
la Administración Pública Provincial.-

FACÚLTASE, al Ministerio de Asuntos Sociales
para aprobar y adecuar la contratación, conforme a la
prestación efectiva de los servicios, debiendo esta-
blecer el destino del agente contratado, asimismo in-
cluir la imputación que demandará la atención del
mismo, tomando la debida intervención las áreas com-
petentes.-

________

DECRETO  Nº 0492

RIO GALLEGOS, 22 de Marzo de 2010.-
Expediente  CAP-Nº 487.333/10.-

RATIFICAR en todos sus términos la Resolución
CAP-Nº 101/10 dictada por la Presidencia del Con-
sejo Agrario Provincial, mediante la cual se modificó
la Resolución Nº 46/10, ratificada por Decreto Nº
215/10, en relación a la fecha de Prórroga de la Decla-
ración del Estado de Emergencia o Zona de Desastre
el Departamento Deseado, la cual se deberá conside-
rar como fecha de inicio el día 9 de diciembre de 2009
y como finalización el 1º de abril de 2011, atento  a lo
expuesto precedentemente.-

________

DECRETO  Nº 0493

RIO GALLEGOS, 22 de Marzo de 2010.-
Expediente  CAP-Nº 487.407/10.-

RATIFICAR en todos sus términos la Resolución

CAP-Nº 109/10 dictada por la Presidencia del Con-
sejo Agrario Provincial, relacionada con la Declara-
ción de Estado de Emergencia o Zona de Desastre a
los Departamentos de Magallanes y Corpen Aike,
desde el Norte del Río Santa Cruz, por el término de
un (1) año a partir del día 1º de abril del año 2010 por
razones de sequía.-

________

DECRETO  Nº 0494

RIO GALLEGOS, 23 de Marzo de 2010.-

ENCÁRGASE, a partir del día 23 de marzo del
año 2010, la atención del Despacho del Ministerio de
Asuntos Sociales al señor Ministro Secretario en el
Departamento de la Secretaría General de la Gober-
nación, Ingeniero Gustavo Ernesto MARTINEZ.-

________

DECRETO  Nº 0495

RIO GALLEGOS, 23 de Marzo de 2010.-
Expediente  CPE-Nº 639.722/09.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución
CPE-Nº 085/10, emanada de la Presidencia del Con-
sejo Provincial de Educación, mediante la cual se
aprueba la facturación presentada al cobro por la fir-
ma comercial: �PRENSA LIBRE S.R.L.� por la suma
de P ESOS SEISCIENT OS DIECIOCHO CON
OCHENTA CENTAVOS ($ 618,80.-) en concepto
de publicación del llamado a Licitación Privada PO-
Nº 01/09, durante el día 5 de noviembre de 2009.-

RECO NO CER Y APRO PIAR al presente ejerci-
cio financiero el gasto que se originara en ejercicio
vencido, el que asciende a la suma total de PESOS
SEISCIENT OS DIECIOCHO CON OCHENTA
CENTAVOS ($ 618,80.-).-

________

DECRETO  Nº 0496

RIO GALLEGOS, 23 de Marzo de 2010.-
Expedientes MP-Nros. 420.893/10, 420.566/10,

420.890/10, 420.734/10, 420.898/10, 420.119/09 y
420.178/09.-

RATIFICAR  en  todos  sus  términos  las  Reso-
luciones MP-Nros. 074/10, 001/10,  049/10, 034/10,
050/10, 030/10 y 031/10, emanadas del Ministerio
de la Producción, mediante las cuales se aprobaron
los gastos por la suma total de PESOS DOCE MIL
TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON VEIN-
TINUEVE CENTAVOS ($ 12.352,29), correspon-
dientes a varias facturas presentadas al cobro por las
firmas: TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., EDI-
TORIAL � LA PAGINA 12 S.A., PRENSA LIBRE
S.R.L., FM DIMENSION 100.3 MHZ de Alejandra
M. MIÑO y TVO EN TV PRODUCCIONES de Celina
COLMAN, en concepto de diversos servicios brinda-
dos oportunamente a distintas dependencias de di-
cho Ministerio, durante el transcurso del año 2009.-

RECO NO CER y APROPIAR al presente Ejerci-
cio Financiero la suma total de PESOS DOCE MIL
TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON VEIN-
TINUEVE CENTAVOS ($ 12.352,29), en razón de
tratarse de gastos originados en Ejercicio vencido.-

AFECTAR DEFINITIVAMENTE e l gasto de
acuerdo a la imputación mencionada en el Artículo 2º
de las Resoluciones citadas, ratificadas en el Artículo
1º del presente.-

________

DECRETO  Nº 0497

RIO GALLEGOS, 23 de Marzo de 2010.-
Expediente  CPE-Nº 639.883/09.-

ACEPTAR a partir del día 1º de marzo de 2010, la
renuncia a la Administración Pública Provincial, in-
terpuesta por la agente de Planta Permanente - Agru-
pamiento: Servicios Generales - Categoría 16, señora
Mercedes Norfa MANQ UI (D.N.I. Nº 4.872.513),
con prestación de servicios en la EDJA Nº 3 en la
localidad de Pico Truncado, con situación de revista
en el ANEXO: Consejo Provincial de Educación -

ITEM: Educación Adultos Nivel Polimodal, a los efec-
tos de acceder a los beneficios de la Jubilación Ordi-
naria.-

________

DECRETO  Nº 0498

RIO GALLEGOS, 23 de Marzo de 2010.-
Expediente  CPE-Nº 639.800/09.-

ACEPTAR a partir del día 1º de marzo de 2010, la
renuncia a la Administración Pública Provincial, in-
terpuesta por la agente de Planta Permanente - Agru-
pamiento: Servicios Generales - Categoría 20, señora
Teresita del Valle BO RDO N (L.C.-Nº 4.787.549),
con prestación de servicios en la Escuela General
Básica Nº 29 de la ciudad de Caleta Olivia, con situa-
ción de revista en el ANEXO: Consejo Provincial de
Educación - ITEM: Educación General Básica, a los
efectos de acceder a los beneficios de la Jubilación
Ordinaria.-

________

DECRETO  Nº 0499

RIO GALLEGOS, 23 de Marzo de 2010.-
Expediente  CPE-Nº 640.316/10.-

ACEPTAR a partir del día 1º de abril de 2010, la
renuncia a la Administración Pública Provincial, in-
terpuesta por la agente de Planta Permanente - Agru-
pamiento: Servicios Generales - Categoría 20, señora
María Eva BALDA (D.N.I. Nº 5.906.914), con situa-
ción de revista en el ANEXO: Consejo Provincial de
Educación - ITEM: Educación Inicial, a los efectos
de acceder a los beneficios de la Jubilación Ordina-
ria.-

________

DECRETO  Nº 0500

RIO GALLEGOS, 25 de Marzo de 2010.-
Expediente  MP-Nº 429.184/09.-

ELIMÍNASE a partir del día 1º de enero del año
2010, en el ANEXO: Ministerio de la Producción -
ITEM: Dirección Provincial de Despacho y Control
de Gestión, una (1) Categoría 23 - Personal Adminis-
trativo y Técnico y Crear en el mismo ANEXO -
ITEM: Subsecretaría de Pesca y Actividades Portua-
rias, una (1) Categoría 19 de igual Agrupamiento Pre-
supuestario, del Ejercicio 2010.-

DESÍGNASE a partir del día 1º de enero de 2010,
en el cargo de Jefe de Departamento Contaduría  de-
pendiente de la Dirección de Administración de la
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias del
Ministerio de la Producción, con el señor Jorge Mau-
ricio BASAURE (Clase 1958 - D.N.I. Nº 12.174.553),
a quien se le asignará  una remuneración mensual equi-
valente al cargo de mención - Categoría 19, según
resulte de la aplicación del Artículo 4 de la Ley Nº
1831, más el adicional que estipula � in-fine� dicho
art ículo y lo que por Ley correspondieren a los agen-
tes de la Administración Pública Provincial.-

DEJASE ESTABLECIDO , que la design ación
dispuesta, no gozará de estabilidad en el empleo, li-
mitándose  a la efectiva prestación de servicios en el
cargo conferido, no dando lugar a derecho alguno al
nombrado, una vez cesado en las funciones que se le
asignan.-

________

RESOLUCIONES
H.C.D.

RESO LUCIO N Nº 121
PROYECTO  Nº 131/09
SANCIO NADO  28/05/10

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Poder Ejecutivo Pro-
vincial, la factibilidad de incorporar y priorizar, la
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construcción de un albergue estudiantil para jóvenes
de toda la Provincia, que deseen continuar con sus
estudios superiores en Institutos Terciarios y Uni-
versidades, en la ciudad de Río Gallegos.-

Artículo 2º.- CO MUNÍQUESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 28 de Mayo de 2010.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
121/2010.-

Dr. LUIS HERNÁN  MARTÍNEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO  NOTARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIO N Nº 122
PROYECTO  Nº 093/10
SANCIO NADO  28/05/10

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR a las Autoridades de la
Adm inistración General de Vialidad Prov incial
(AGVP), que a través del departamento que corres-
ponda,  vea la factibilidad de mantener la limpieza  en
los accesos a los yacimientos petroleros sobre la Ruta
Provincial Nº 43, en el tramo Las Heras - Pico Trun-
cado y Las Heras hacia Perito Moreno.-

Artículo 2º.- SO LICITAR al Poder Ejecutivo
Provincial, estudie la factibilidad de realizar acuer-
dos con las concesionarias para implementar el asfal-
to en los accesos mencionados en el Art ículo 1º.-

Artículo 3º.- COMUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 28 de Mayo de 2010.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
122/2010.-

Dr. LUIS HERNÁN  MARTÍNEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO  NOTARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIO N Nº 123
PROYECTO  Nº 157/10
SANCIO NADO  28/05/10

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Poder Ejecutivo
Provincial, para que a través de la Secretaría de Esta-
do de Cultura, arbitre los medios necesarios para
realizar el rescate arqueológico, paleontológico y de
cualquier otro elemento del patrimonio de valor cul-
tural, histórico y científico que puedan ser afectados
por la construcción de las nuevas represas sobre el
Río Santa Cruz.-

Artículo 2º.- CO MUNÍQUESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 28 de Mayo de 2010.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
123/2010.-

Dr. LUIS HERNÁN  MARTÍNEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO  NOTARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

RESO LUCIO N Nº 124
PROYECTO  Nº 208/10
SANCIO NADO  28/05/10

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- SO LICITAR al Poder Ejecutivo
Provincial, a través del Ministerio de Asuntos Socia-
les, analice la factibilidad de habilitar una Sala de Te-
rapia Intensiva en el Hospital Benigno FERNÁN-
DEZ, de la localidad de Las Heras.-

Artículo 2º.- SO LICITAR al Poder Ejecutivo Pro-
vincial, a través del Ente mencionado en el Artículo
1º, vea la factibilidad de dotar del recurso humano
necesario para el funcionamiento de la misma.-

Artículo 3º.- CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, Hospital Benigno FERNÁNDEZ de
la localidad de Las Heras, dése al Boletín Oficial y
cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 28 de Mayo de 2010.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
124/2010.-

Dr. LUIS HERNÁN  MARTÍNEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO  NOTARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIO N Nº 125
PROYECTO  Nº 209/10
SANCIO NADO  28/05/10

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- SO LICITAR al Poder Ejecutivo
Provincial, analice la factibilidad de incorporar per-
sonal al Hospital Benigno FERNÁNDEZ de la loca-
lidad de Las Heras.-

Artículo 2º.- El personal mencionado en Art ículo
1º sería: Médico Generalista, Enfermero, Pediatra,
Ginecólogo y Odontólogo.-

Artículo 3º.- CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, Hospital Benigno FERNÁNDEZ de
la localidad de Las Heras, dése al Boletín Oficial y
cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 28 de Mayo de 2010.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
125/2010.-

Dr. LUIS HERNÁN  MARTÍNEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO  NOTARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIO N Nº 126
PROYECTO  Nº 214/10
SANCIO NADO  28/05/10

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Pro-
vincial, que a través del organismo que corresponda,
solicite a las empresas Petroleras y Mineras que ope-
ran en la Provincia, pavimenten los accesos a sus
yacimientos desde 100 metros antes a Rutas Nacio-
nales y Provinciales.-

Artículo 2º.- CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 28 de Mayo de 2010.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
126/2010.-

Dr. LUIS HERNÁN  MARTÍNEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO  NOTARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIO N Nº 127
PROYECTO  Nº 225/10
SANCIO NADO  28/05/10

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Pro-
vincial, por intermedio de la Subsecretaría de Medio
Ambiente, dependiente de la Jefatura de Gabinete de
Ministros, arbitre los medios necesarios para realizar
una línea de base ambiental sobre los parámetros físi-
co-químicos del Río Gallegos.-

Artículo 2º.- COMUNÍQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 28 de Mayo de 2010.-

RESO LUCIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
127/2010.-

Dr. LUIS HERNÁN  MARTÍNEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO  NOTARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESOLUCIONES
SINTETIZADAS

I.D.U.V.
RESO LUCIO N Nº 1491

RIO GALLEGOS, 04 de Junio de 2010.-
Expediente IDUV Nº 052.231/2009.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 07 com-
plementaria de la Documentación Técnica que rige el
llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 37/2009,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �PLAN
100 VIVIENDAS PARA TRABAJADORES PE-
TROLEROS EN PICO TRUNCADO - 2° LLAMA-
DO�, la que forma parte integrante de la presente
como Anexo I de un (1) folio, por los motivos ex-
puestos en los considerandos de la presente.-

COMUNICAR a través del Departamento Licita-
ciones y Compras a las Empresas Adquirentes de los
pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 37/2009
tendiente a contratar la Obra: �PLAN 100 VIVIEN-
DAS PARA TRABAJADORES PETROLEROS EN
PICO TRUNCADO - 2° LLAMADO�, en los do-
micilios constituidos e inclúyase la mencionada cir-
cular en los aún no vendidos.-

LICITACIO N PUBLICA Nº 37/2009
�PLAN 100 VIVIENDAS PARA

TRABAJADO RES PETRO LERO S
EN PICO  TRUNCADO  - 2° LLAMADO�

CIRCULAR ACLARATO RIA Nº 07

ARTICULO  1º.- MODIFICASE LA FECHA DE
APERTURA DE LA LICITACIO N PUBLICA Nº
37- IDUV -09 - 2° LLAMADO , PARA EL DIA 25
DE JUNIO  DE 2010 A LAS 11,00 HS. EN SEDE
IDUV � DO N BOSCO  Nº 369 -  EN RIO  GALLE-
GOS.-
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ACUERDOS
SINTETIZADOS

C.A.P.
ACUERDO Nº 026

RIO GALLEGOS, 07 de Mayo de 2010.-
Expediente N° 486.661/09 y Acuerdo N° 035/09.-

PRORROGASE, el término conferido mediante
Acuerdo Nº 035/2009, hasta el mes de Junio del co-
rriente año, para el goce del beneficio de la Beca otor-
gada  por este Consejo Agrario Provincial a la alumna
Julieta Elvira ASKENAZI (D.N.I. N° 35.192.301),
debiendo la misma presentar en tal término un infor-
me referente a su situación Universitaria con las cons-
tancias que acrediten sus dichos, según reglamenta-
ción de la Ley 2514.-

Dra. SILVIA G. BATAREV
Presidente

BASUALTO  GUILLERMO � RO DRIGO
SUAREZ � CARLOS JULIAN FUEYO

Vocales Directorio
Consejo Agrario Provincial

P-2
________

ACUERDO Nº 027

RIO GALLEGOS, 07 de Mayo de 2010.-
Expediente N° 483.660/06.-

INTIMASE  al  señor  Juan Domingo REINOSO,
D.N.I. N° 11.142.710, adjudicatario en venta de la
superficie de quinientos doce metros cuadrados con
diecisiete decímetros cuadrados (512,17 m²), ubica-
da en la Parcela N° 16, Manzana 7a, Circunscripción
II, del pueblo El Chaltén de esta Provincia, con des-
t ino a vivienda familiar y comercio; para que en un
plazo de treinta días (30) días  corridos,  contados  a
partir  de la  notificación  del  presente  Acuerdo,  de
cumplimiento con la legislación vigente, presentar
los planos visados por la Comisión de Fomento de
acuerdo al destino otorgado, regularizar su situación
contable, cercar y dar comienzo a las construcciones
bajo apercibimiento de caducar dicha adjudicación
con pérdida de las sumas abonadas a favor del Estado

DECLARACIONES
H.C.D.

DECLARACIÓ N Nº 064
PROYECTO  Nº 221/10
SANCIO NADO  28/05/10

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial el libro de poesías �Tu
Nombre en mi Alma�, escrito por la señora Cristina
Mabel TERRAZ, nativa de la ciudad de Caleta Olivia.
Esta obra literaria, de gran aporte cultural, ha sido
presentada en la 23º Edición de la Feria del Libro, que
se desarrolló en la ciudad homónima.-

CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO GALLE-
GO S; 28 de Mayo de 2010.-

DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO  EL Nº
064/2010.-

Dr. LUIS HERNÁN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL  ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIÓ N Nº 065
PROYECTO  Nº 169/10
SANCIO NADO  28/05/10

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

Su Beneplácito a la Municipalidad de Los Anti-
guos como primer Municipio del país en implementar
a través de su Secretaría de Turismo, el Sistema de
Gestión de Calidad basado en la Norma Internacional
ISO 9001:2008.-

CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO GALLE-
GO S; 28 de Mayo de 2010.-

DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO  EL Nº
065/2010.-

Dr. LUIS HERNÁN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL  ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIÓ N Nº 066
PROYECTO  Nº 219/10
SANCIO NADO  28/05/10

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

Su Beneplácito por el Foro Nacional Interdis-
ciplinario de Mujeres en Ciencia, Tecnología y
Sociedad, llevado a cabo el pasado 15 y 16 de abril
del corriente año, en el Centro Atómico de Bariloche,

en el marco de la conmemoración del año del Bicente-
nario y de los sesenta años de la Comisión Nacional
de Energía Atómica.-

CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 28 de Mayo de 2010.-

DECLARACIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
066/2010.-

Dr. LUIS HERNÁN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL  ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIÓ N Nº 067
PROYECTO  Nº 222/10
SANCIO NADO  28/05/10

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial, el Proyecto Institucional
denominado �El Folklore en e l Nivel Inicial�, ela-
borado y organizado por la Comunidad Educativa del
Jardín de Infantes Nº 51 �Mailen�, de la ciudad de
Caleta Olivia, que busca revalorizar y transmitir nues-
tra cultura a través de distintas propuestas educati-
vas.-

CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 28 de Mayo de 2010.-

DECLARACIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
067/2010.-

Dr. LUIS HERNÁN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL  ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIÓ N Nº 068
PROYECTO  Nº 229/10
SANCIO NADO  28/05/10

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

Su Beneplácito por un nuevo Aniversario de la
Escuela Municipal de Danzas �El Coirón� de la loca-
lidad de Gobernador Gregores, celebrado el pasado
15 de abril; asimismo felicitar y resaltar el trabajo
realizado por el Profesor Gabriel CITTA y alumnos,
por la dedicación, esfuerzo y constancia puesta de
manifiesto en su labor de transmitir nuestra cultura e
identidad.-

CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 28 de Mayo de 2010.-

DECLARACIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
068/2010.-

Dr. LUIS HERNÁN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL  ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIÓ N Nº 069
PROYECTO  Nº 236/10
SANCIO NADO  28/05/10

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

Su Beneplácito por la apertura de ofertas para la

RESO LUCIO N Nº 1515

RIO GALLEGOS, 07 de Junio de 2010.-
Expediente IDUV Nº 052.740/2010.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 03 com-
plementaria de la Documentación Técnica que rige el
llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 06/2010,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �NUE-
VO EDIFICIO HOSPITAL EN EL CALAFATE�,
la que forma parte integrante de la presente como
Anexo I de un (1) folio, por los motivos expuestos en
los considerandos de la presente.-

COMUNICAR a través del Departamento Lici-
taciones y Compras a las Empresas Adquirentes de
los pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 06/2010
tendiente a contratar la Obra: �NUEVO EDIFICIO
HOSPITAL EN EL CALAFATE�, en los domicilios
constituidos e inclúyase la mencionada circular en
los aún no vendidos.-

LICITACIO N PUBLICA N° 06/2010
�NUEVO  EDIFICIO HO SPITAL

EN EL CALAFATE�
CIRCULAR  ACLARATO RIA N° 03

ARTICULO  1º.- MO DIFICASE LA FECHA DE
APERTURA DE LA LICITACIO N PUBLICA Nº
06- IDUV -10, PARA EL DIA 25 DE JUNIO  DE
2010 A LAS 11,00 HS. EN SEDE IDUV � DO N
BO SCO  Nº 369 -  EN RIO  GALLEGO S.-

________

Provincial como así también de las construcciones en
el estado en que las mismas se encuentren.-

Dra. SILVIA G. BATAREV
Presidente

BASUALTO  GUILLERMO � RO DRIGO
SUAREZ � CARLOS JULIAN FUEYO

Vocales Directorio
Consejo Agrario Provincial

P-2
________
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implementación del proyecto Generación Renova-
ble (GENREN).-

CO MUNÍQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RÍO  GALLE-
GO S; 28 de Mayo de 2010.-

DECLARACIÓ N REGISTRADA BAJO  EL Nº
069/2010.-

Dr. LUIS HERNÁN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL  ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DISPOSICIONES
S.P. y A.P.

precedentemente se habilitará previa certificación de
pago ante la Subsecretaría de Recursos Tributarios
del tributo establecido por el punto 14, apartado a)
Inc.1) y/o 2) de la Ley 2436.-

5º.- TO MEN CO NOCIMIENTO : Dirección  Pro-
vincial de Intereses Marít imos y Portuarios, Direc-
ción de Gestión Técnica Administrativa, Dirección
de Despacho, Dirección de Sumarios, Dirección de
Administración, dése al Boletín Oficial y cumplido
ARCHIVESE.-

Lic. JUAN CARLO S BRACCALENTI
Subsecretario de Pesca y
Actividades Portuarias

Ministerio de la Producción
SANTI GERARDO  NAVARRO

Director Gral. de Gestión Técnica Administrativa
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias.
P-2

________

DISPO SICIO N Nº 142

RIO GALLEGOS, 13 de Abril de 2010.-

VISTO :
El Expediente Nº 429.565-MP-09; y
CO NSIDERANDO :
Que por Disposición Nº 356-SPyAP-09, se inició

sumario administrativo al señor TOLOSA David, DNI
Nº 30.839.019, oportunidad en que fuera detectado
por personal de la Subsecretaría de Pesca y Activida-
des Portuarias, pescando sin el permiso habilitante,
con fecha 12 de noviembre de 2009, en el curso de
agua río Gallegos, �Palermo Aike�;

Que notificado fehacientemente a Fs. 07/08 de los
cargos y plazos establecidos para el ejercicio de su
defensa, en el marco del Art. 67º Del Decreto Nº 195/
83, se lo tiene por confeso al vencimiento de los mis-
mos;

Que del análisis de lo actuado, se halla probada la
infracción imputada;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen Nº
68-AL-SPyAP-10, procede la aplicación de sanción
multable al señor TOLOSA David, DNI Nº 30.839.019,
incurso en el Art. 57º Inc.1) punto 1.1, del Decreto Nº
195/83;

Que de acuerdo a las facultades conferidas por la
Ley Provincial de Pesca Nº 1464 y 1723, se dicta el
presente;

POR ELLO :

EL SUBSECRETARIO  DE PESCA
Y ACTIVIDADES PO RTUARIAS

D I S P O  N E:

1º.- CO NCLUIR el sumario administrativo orde-
nado por Disposición Nº 356-SPyAP-09, al señor
TOLOSA David, DNI Nº 30.839.019, hallándose
confeso de la infracción imputada con fecha 12 de
noviembre de 2009, por lo expresado en los consi-
derandos.-

2º.- SANCIO NAR al señor TOLOSA David, con
multa de PESOS SETENTA Y UNO CON VEINTI-
SÉIS CENTAVOS ($ 71,26) por pescar sin el permi-
so habilitante, falta tipificada en el Art. 57º Inc.1)
punto 1.1, del Decreto Nº 195/83, por lo expresado
en los considerandos.-

3º.- NO TIFICAR FEHACIENTEMENTE al se-
ñor TOLOSA David, en su domicilio de Pasteur Nº
1451, de la ciudad de Río Gallegos, Provincia de San-
ta Cruz, que  contará con tres (3) días de plazo para
hacer efectivo el pago de la multa impuesta por la
presente a la orden del Fondo Provincial de Pesca �
Cuenta Nº 921.761-1 Banco Santa Cruz (Casa Cen-
tral o Sucursales), pudiendo presentar Recurso Jerár-
quico, previo pago de las multas de acuerdo al Art.
72º del Decreto Nº 195/83.-

4º.-LA IMPO SICIO N de los recursos aludidos
precedentemente se habilitará previa certificación de
pago ante la Subsecretaría de Recursos Tributarios
del tributo establecido por el punto 14, apartado a)
Inc.1) y/o 2) de la Ley 2436.-

5º .- TO MEN CO NO CIMIENTO : Dirección
Provincial de Intereses Marít imos y Portuarios, Di-

DISPO SICIO N Nº 136

RIO GALLEGOS, 13 de Abril de 2010.-

VISTO :
El Expediente Nº 420.687-MP-10; y
CO NSIDERANDO :
Que por Disposición Nº 058-SPyAP-10, se inició

sumario administrativo al señor ESTRADA Gonza-
lo, DNI Nº 18.743.395, oportunidad en que fuera de-
tectado por personal de la Subsecretaría de Pesca y
Actividades Portuarias, pescando mas de lo estable-
cido por la Autoridad de Aplicación �sacrificar un
ejemplar- con fecha 19 de noviembre de 2009, en el
curso de agua río Gallegos, �Pozo Negro�;

Que notificado fehacientemente a Fs. 07/08 de los
cargos y plazos establecidos para el ejercicio de su
defensa, en el marco del Art. 67º del Decreto Nº 195/
83, se lo tiene por confeso al vencimiento de los
mismos;

Que del análisis de lo actuado, se halla probada la
infracción imputada;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen Nº  75-
AL-SPyAP-10, procede la aplicación de sanción multable
al señor ESTRADA Gonzalo, DNI Nº 18.743.395, in-
curso en el Art. 57º Inc.1) punto 1.8a y 1.8b, del Decreto
Nº 195/83;

Que de acuerdo a las facultades conferidas por la
Ley Provincial de Pesca Nº 1464 y 1723, se dicta el
presente;

POR ELLO :

EL SUBSECRETARIO  DE PESCA
Y ACTIVIDADES PO RTUARIAS

D I S P O  N E:

1º.-CONCLUIR el sumario administrativo orde-
nado por Disposición Nº 058-SPyAP-10, al señor
ESTRADA Gonzalo, DNI Nº 18.743.395, hallándo-
se confeso de la infracción imputada con fecha 19 de
noviembre de 2009, por lo expresado en los consi-
derandos.-

2º.- SANCIONAR al señor ESTRADA Gonzalo,
con  mult a de PESOS SETENTA Y UNO CON
VEINTISÉIS CENTAVOS ($ 71,26) por pescar más
de lo establecido por la Autoridad de Aplicación, con
más multa  de PESOS SETENTA Y UNO CON
VEINTISÉIS CENTAVOS ($ 71,26) por cada pieza
capturada de mas �sacrif icar un ejemplar- faltas
t ipificadas en el Art. 57º Inc.1) punto 1.8a y 1.8b, del
Decreto Nº 195/83, por lo expresado en los consi-
derandos.-

3º.- NO TIFICAR FEHACIENTEMENTE al se-
ñor ESTRADA Gonzalo, en su domicilio de calle
Defensa Nº 845, de la ciudad de Río Gallegos, Pro-
vincia de Santa Cruz, que contara con tres (3) días de
plazo para hacer efectivo el pago de la multa impues-
ta por la presente a la orden del Fondo Provincial de
Pesca �Cuenta Nº 921.761-1 Banco Santa Cruz (Casa
Central o Sucursales), pudiendo presentar Recurso
Jerárquico, previo pago de las multas de acuerdo al
Art. 72º del Decreto Nº 195/83.-

4º.-LA IMPO SICIO N de los recursos aludidos

rección General de Gestión Técnica Administrativa,
Dirección de Despacho, Dirección de Sumarios, Di-
rección de Administración, dése al Boletín Oficial y
cumplido ARCHIVESE.-

Lic. JUAN CARLO S BRACCALENTI
Subsecretario de Pesca y
Actividades Portuarias

Ministerio de la Producción
SANTI GERARDO  NAVARRO

Director Gral. de Gestión Técnica Administrativa
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias.
P-2

________

DISPOSICIO N  Nº 162

RIO GALLEGOS, 13 de Abril de 2010.-

VISTO :
El Expediente Nº 420.681-MP-10; y
CO NSIDERANDO :
Que por Disposición Nº 038-SPyAP-10, se inicio

sumario administrativo al señor CARABALLO Lu-
cio, DNI Nº 29.754.069, oportunidad en que fuera
detectado por personal de la Subsecretaría de Pesca y
Actividades Portuarias, pescando sin el p ermiso
habilitante y con elementos prohibidos, con fecha 29
de noviembre de 2009, en el curso de agua río Galle-
gos, paraje denominado �Palermo�;

Que notificado fehacientemente a Fs. 07/08, de los
cargos y plazos establecidos para el ejercicio de su
defensa, en el marco del Art. 67º del Decreto Nº 195/
83, se lo tiene por confeso al vencimiento de los mis-
mos;

Que del análisis de lo actuado, se halla probada la
infracción imputada;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen Nº
65-AL-SPyAP-10, procede la aplicación de sanción
multable al seño r CARABALLO Lucio, DNI Nº
29.754.069, incurso en el Art. 57º Inc.1) punto 1.1 y
1.3 del Decreto Nº 195/83;

Que de acuerdo a las facultades conferidas por la
Ley Provincial de Pesca Nº 1464 y 1723, se dicta el
presente;

POR ELLO :

EL SUBSECRETARIO  DE PESCA
Y ACTIVIDADES PO RTUARIAS

D I S P O  N E:

1º.- CO NCLUIR el sumario administrativo orde-
nado por Disposición Nº 038-SPyAP-10, al señor
CARABALLO Lucio, DNI Nº 29.754.069, hallán-
dose confeso de las infracciones imputadas, con fe-
cha 29 de noviembre de 2009, por lo expresado en los
considerandos.-

2º.- SANCIO NAR al señor CARABALLO Lucio,
con multa de PESOS SETENTA Y UNO CON VEIN-
TISÉIS CENTAVOS ($ 71,26) por pescar sin el per-
miso habilitante, con mas multa de PESOS SETENTA
Y UNO CON VEINTISÉIS CENTAVOS ($ 71,26)
por pescar con elementos prohibidos, faltas tipi-
ficadas en el Art. 57º Inc.1) punto 1.1 y 1.3 del De-
creto Nº 195/83.-

3º.- NO TIFICAR FEHACIENTEMENTE al se-
ñor CARABALLO Lucio, en su domicilio de Barrio
366, casa Nº 251, de la ciudad de Río Gallegos, pro-
vincia de Santa Cruz, que contará con tres (3) días de
plazo para hacer efectivo el pago de la multa impues-
ta por la presente a la orden del Fondo Provincial de
Pesca �Cuenta Nº 921.761-1 Banco Santa Cruz (Casa
Central o Sucursales), pudiendo presentar Recurso
Jerárquico, previo pago de las multas de acuerdo al
Art. 72º del Decreto Nº 195/83.-

4º.- LA IMPO SICIO N de los recursos aludidos
precedentemente se habilitará previa certificación de
pago ante la Subsecretaría de Recursos Tributarios
del tributo establecido por el punto 14, apartado a)
Inc.1) y/o 2) de la Ley 2436.-

5º.- TO MEN CO NOCIMIENTO : Dirección  Pro-
vincial de Intereses Marít imos y Portuarios, Direc-
ción General de Gestión Técnica Administrativa, Di-
rección de Despacho, Dirección de Sumarios, Direc-
ción de Administración, dése al Boletín Oficial y
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EDICTOS

derecho a los bienes dejados por la causante Sra.
Andrea Marisa Zam brano  en autos caratulados
�ZAMBRANO , ANDREA MARISA S/ JUICIO
SUCESORIO� Expte. Nº Z-8616/10, para que den-
tro del plazo de treinta -30- días lo acrediten (Art.
683, Inc. 2 del CPCC). Publíquense edictos en el
Boletín Oficial de la Provincia y en el diario Crónica
de la ciudad de Comodoro Rivadavia por el término
de tres -3- días.-

PICO TRUNCADO, 27 de Mayo de 2010.-

Dr. NESTO R RUBEN GO MEZ
Secretario

P-1
________

E D I C T O

El Sr. Juez Fernando Horacio ISLA, a cargo del
Juzgado de Primera Instancia Nº 2 en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y de Minería de la ciudad de Caleta
Olivia, en los autos caratulados: �LLAMAZARES,
MANUEL C/ SUCESIO N AB INTESTATO� -
Expte. Nº LL-13955/2010, cita y emplaza a herede-
ros y acreedores de MANUEL LLAMAZARES, para
que en el término de treinta (30) días hagan valer sus
derechos. Publíquese edictos, por el plazo de TRES
(3) días en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa
Cruz�.-

CALETA OLIVIA, 20 de Mayo de 2010.-

Dra. INÉS VICTORIA LÓ PEZ PAZO S
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el señor Juez a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº DOS, en
lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, a cargo del
Dr. Francisco Marinkovic, Secretaría Nº DOS, a car-
go del Dr. Javier O. Morales, declara abierto el juicio
sucesorio y cita y emplaza por el término de treinta
(30) días (Art. 683 del C.P.C. y C.) a herederos y
acreedores de María Rosa Barrientos Oyarzo y Nor-
berto Masias, en los autos caratulados: �BARRIEN-
TO S O YARZO  MARIA RO SA Y MASIAS NO L-
BERTO  S/ SUCESIO N AB-INTESTATO�, Expte.
Nº 12.843/09.-

Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y
en el diario local La Opinión Austral.-

RIO GALLEGOS, 27 de Mayo de 2010.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-1
________

E D I C T O

P or  disp o sició n de S.S. e l Dr.  Fra nci sco
MARIKO VIC; Juez a cargo del Juzgado Provincial
de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y
de Minería Nº 2 de Río Gallegos, sito en Pasaje
Kennedy, Casa 03, Secretaría Nº 1, a cargo de la Dra.
Silvana Varela, se cita y emplaza a herederos y acree-
dores del causante en los autos caratulados: �BAYA
MARIA ELENA S / SUCESIO N AB-INTESTA-
TO�, Expte. Nº 14.299/10, por el término de treinta
(30) días y bajo apercibimiento de lo dispuesto en el
Art. 683, Inc. 2º del C.P.C. y C..-

Publíquese por el término de tres (3) días en el
�Boletín O ficial� y en el diario �La O pinión Aus-
tral�.-

RIO GALLEGOS, 11 de Mayo de 2010.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Señor Juez Provincial de

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil,
Comercial, de Familia y de Minería, a cargo de la Dra.
MARTA I. YAÑEZ, Secretaría a cargo del Dr. PA-
BLO PALACIOS, con asiento en la ciudad de Caleta
Oliv ia,  p ro v incia  de San t a Cruz,  en  aut o s
�INO STRO ZA, ISABEL S/ SUCESIÓ N AB-
INTESTATO�, EXPTE. Nº I-28.914/10, cita y em-
plaza a herederos y acreedores de la causante ISA-
BEL INO STRO ZA para que en el término de treinta
(30) días hagan valer sus derechos.- Publíquense por
tres (3) días en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PRO-
VINCIA DE SANTA CRUZ.-

CALETA OLIVIA, 06 de Mayo de 2010.-

PABLO  PALACIO S
Secretario

P-1
________

E D I C T O

El Sr.  Juez, Dr. Fernando Horacio Isla , Juez
Subrogante a cargo del Juzgado de Primera Instancia
Nº 1 en lo Civil, Comercial, de Familia y de Minería
de la ciudad de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz,
Secretaría Actuaria a cargo de la suscripta, en los
autos caratulados: �CARDO SO  RO BERTO  AN-
TO NIO  s/ SUCESIO N� (Expte. Nº 28.959/10),
cita y emplaza a los herederos y acreedores del Sr.
Cardoso Roberto Antonio, para que en el término de
t re int a (30 )  días hagan  v aler  sus derech os.
Publíquense edictos, por el plazo de tres (3) días en
el diario LA PRENSA de Santa Cruz de la ciudad de
Caleta Olivia y en el Bolet ín Oficial de la Provincia
de Santa Cruz.

CALETA OLIVIA, 27 de Mayo de 2010.-

ANA MARIA CARNER
Secretaria

P-1
________

EDICTO  Nº 54/10

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº UNO
en lo Civil, Comercial, Laboral, Minería y Familia, a
cargo del Dr. Leonardo Pablo Cimini por subrogancia
legal, Secretaría Nº 2 a mi cargo, con asiento en la
ciudad de Pico Truncado, Provincia de Santa Cruz,
cita y emplaza a todos los que se consideren con

cumplido ARCHIVESE.-

Lic. JUAN CARLO S BRACCALENTI
Subsecretario de Pesca y
Actividades Portuarias

Ministerio de la Producción
SANTI GERARDO  NAVARRO

Director Gral. de Gestión Técnica Administrativa
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias.
P-2

________

DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

D.P.T.
DISPO SICIO N Nº 0409

RIO GALLEGOS, 05 de Abril de 2010.-
Expediente Nº 422.410/08.-

SANCIONASE con  MIL DOSCIENTOS (1200)
U.F., y DIEZ MIL (10000) B.M., equivalente a la
sum a de PES OS  CINCO MIL DOS CIENTOS
TREINTA Y S EIS CON CUARENTA CENTAVOS
($ 5.236,40), a la Empresa MARCO IL S.R.L., y/o
titular del Dominio GYE-499, de acuerdo a los Arts.
40 Inc. c), 53 Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95 -
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 0410

RIO GALLEGOS, 05 de Abril de 2010.-
Expediente Nº 423.184/08.-

SANCIONASE con  MIL DOSCIENTOS (1200)
U.F., y DIEZ MIL (10000) B.M., equivalente a la
sum a de PES OS  CINCO MIL DOS CIENTOS
TREINTA Y S EIS CON CUARENTA CENTAVOS
($ 5.23 6,40), a la Empresa MARCO IL S.R.L., y/o
titular del Dominio FFY-029, de acuerdo a los Arts.
40 Inc. a), 53 Inc. k) y 56,  del Decreto Nº 779/95 -
Régimen de contravenciones y sanciones por faltas a
la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

DISPO SICIO N Nº 0411

RIO GALLEGOS, 06 de Abril de 2010.-
Expediente Nº 422.302/08.-

SANCIONASE con DIEZ MIL (10000) B.M.,
equivalente a la suma  de PESOS DOS  MIL ($
2000,00), a la Empresa MARCO IL S.R.L., y/o titu-
lar del Dominio FMC-516, de acuerdo al Art. 53 Inc.
k) y 56,  del Decreto Nº 779/95 - Régimen de contra-
venciones y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito
Nº 24.449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JO SE H. MANSILLA
Director Provincial de Transporte

Ministerio de la Producción
Pcia. de Santa Cruz

________
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E D I C T O

P or  dispo sición  de S.S. e l Dr.  Ca rlo s  E.
ARENILLAS; Juez a cargo del Juzgado Provincial de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería Nº 1, Secretaría Nº 2 a cargo del Dr. Gustavo
Paul TOPCIC, de Río Gallegos, se cita y emplaza a
herederos y acreedores del causante en los autos
caratulados: �CAYUL SANDRA INÉS s/ SUCE-
SION AB-INTESTATO�, Expte. Nº 22.966/10, por
el término de treinta (30) días y bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el Art. 683, Inc.2 del C.P.C.y C.-

Publíquese por el término de tres (3) días en el
�Boletín O ficial� y en e l diario �La O pinión
Austral�.-

RÍO GALLEGOS, 14 de Abril de 2010.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-2
________

E D I C T O

El Sr. Juez Fernando Horacio Isla, a cargo del Juz-
gado de Primera Instancia Nº 2 en lo Civil, Comercial,
Laboral y de Minería de la ciudad de Caleta Olivia, en
los autos caratulados: �SANTO SMINGO , LUIS
MARIO  S/ SUCES IÓ N AB-INTESTATO � �
Expte. Nº S-13912/2010, cita y emplaza a herederos
y acreedores de LUIS MARIO  SANTO SMINGO ,
para que en el término de treinta (30) días hagan valer
sus derechos. Publíquense edictos, por el plazo de
TRES (3) días en el Boletín Oficial de la Provincia de
Santa Cruz.-

CALETA OLIVA, 02 de Junio de 2010.-

Dra. LAURA INÉS VALLEBELLA
Secretaría

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Dr. Francisco V. Marinkovic
a cargo del Juzgado de Primera Instancia Nº Dos, de
Río Gallegos, en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería, Secretaría Nº Dos a mi cargo, sito en Pasaje
Kennedy Casa 3 de esta ciudad, se cita y emplaza de
acuerdo a lo establecido en el Art. 683 Inc. 2 del
C.P.C y C por el término de treinta (30) días a here-
dero s y acreedores de ELLA STUART BYRON
GARRY o ELLA STUART BYRON CAREY a efec-
tos que tomen la intervención que corresponda en los
autos caratulado s: �B YRO N GARRY ELLA
S TUART S / S UC ESIÓ N AB  INTES TATO �
Expte. Nº B-13130/09. Publíquense por tres (3) días
en el Boletín Oficial y en el diario local Tiempo Sur.-

RIO GALLEGOS, 01 de Junio de 2010.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-2
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil,
Comercial, de Familia y de Minería, a cargo del Dr.
Mario A. Albarrán, Juez subrogante, con asiento en
esta ciudad de Caleta Olivia, Secretaría a mi cargo,
emplaza al Sr., JO SÉ GUMERCINDO  GO DO Y,
D.N.I. Nº 6.947.807, para que en el término de CIN-
CO días, comparezca a tomar la intervención que
corresponda en los autos caratulados: �GO DO Y
JO SÉ GUMERCINDO  S/DECLARACIÓ N DE
AUSENCIA CO N PRESUNCIÓ N DE FALLECI-
MIENTO  EXPTE: Nro. G-28924/10 bajo apercibi-
miento de designarle Defensor Oficial de Ausentes
para represente sus intereses en este juicio.-

Publíquese edictos en el BO LETIN OFICIAL, de
la Provincia de Santa Cruz , por el término de DO S

en Río Gallegos, en autos caratulados �ESPINO ZA
VALENTÍN S/ ADO PCIÓN PLENA�.- EXPTE. E-
20491/09 se cita a SOLEDAD CANDELA MARIA
SARALEGUI a efectos de que comparezca a tomar
la intervención que le corresponde en este proceso
por sí o por apoderado, dentro del término de 5 días,
bajo apercibimiento de resolver conforme a las cons-
tancias de autos y el mejor interés para el menor.-

Publíquese por dos días en el �Boletín Oficial�.-
RIO GALLEGOS, 28 de Mayo de 2010.-

Dra. ALEJANDRA F. AVILA
Secretaria

P-1
________

EDICTO  Nº 012/2010
PUBLICACION DE EDICTO

DE SO LICITUD DE MANIFESTACIO N
DE DESCUBRIMIENTO

Se  hace  saber  por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de Oro, Plata y
Cobre, conforme lo establece el Art. Nº 53 del Código
de Minería.- Aquellos que se crean con derecho a
deducir sus pretensiones podrán hacerlo de acuerdo a
lo prescripto en Art. Nº 66 del citado Código de Mi-
nería.- DESCUBRIDO R: LAS YARETAS S.A.
UBICACIO N: LO TE Nº 16 FRACCIO N �C�
CO LO NIA PASTO RIL PRESIDENTE CARLO S
PELLEGRINI, Departamento LAGO  BUENO S
AIRES M.D.: �LAGO  DE OLIN�.- La muestra ha
sido extraída de un punto cuyas coordenadas son: X:
4.721.345,00  Y: 2.387.226,00, y el Área de Recono-
cimiento Exclusivo se encuentra determinada por las
siguien tes coordenadas: A.X: 4 .724 .50 0,00  Y:
2.385.000,00 B.X: 4.724.500,00 Y: 2.388.500,00
C.X.: 4.7 20 .5 0 0,0 0 Y:  2 .3 8 8.50 0 ,0 0 D.X.:
4.720.500,00, Y: 2.385.500,00.- Encierra una super-
ficie de 1.200 Has.00a.00ca. T ipo de Manifestación
minerales de  primera y segunda categoría; ESTAN-
CIA: �CERRO BAYO� Expediente Nº 403.404/MA/
05.- Fdo. Lic. VERA O scar Secretario de Estado
de  Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de
la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQ UELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-2
________

EDICTO  Nº 013/2010
SO LICITUD de

ESTABLECIMIENTO  FIJO

Se  hace  saber  por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de la
Solicitud de un Establecimiento Fijo de Mineral de 2º
categoría (Art. Nº 4 Inc. 2 C.M.), conforme lo esta-
blece el Art ículo Nº 53 del Código de Minería.- Aque-
llos que se crean con derecho a deducir sus pretensio-
nes podrán hacerlo de acuerdo a los prescriptos en el
Ar-t ículo Nº 66 del citado Código de Minería.- SO -
LICITANTE: JUAN MARCELO LUKACS. UBI-
CACIO N: LOTE Nº 241 y 242; ZONA DE RIO
GALLEGOS; DEPARTAMENTO : GÜER AIKE de
la  Provincia de Santa  Cruz.  De no min ació n:
�CLO RINDA INES�.- El Área se encuentra deter-
minada p or  las siguient es co ordenadas: A.X:
4.217.372,30 Y: 2.534.900,56 B.X: 4.217.631,74 Y:
2.535.247,23 C.X.: 4.213.918,77 Y: 2.538.025,91
D.X.: 4.213.659,33, Y: 2.537.679,24.- Encierra una
superficie de 200 Has.00a.00ca. ESTANCIA: �MON-
TE DINERO�. Expediente Nº 407.902/L/2003.- Fdo.
Lic. Oscar L. VERA Secretario de Estado de Minería
Autoridad Minera de 1º Instancia de la Provincia de
Santa Cruz.-

Esc. JAQ UELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-2

Primera Instancia Nº 2 en lo Civil, Comercial, Labo-
ral y de Minería de Río Gallegos, Dr. Francisco
Marinkovic, Secretaría Nº 2, a cargo del suscripto, se
cita y emplaza a los herederos y acreedores de Don
Daniel Hilario Barrientos Ruiz, para que en el térmi-
no de treinta (30) días, hagan valer los derechos que
correspondan, bajo apercibimiento de Ley (Art. 683
Inc. 2º del C.P.C.y C.), en los autos caratulados:
�BARRIENTO S RUIZ DANIEL HILARIO S/ SU-
CESIÓN AB INTESTATO�, Expte. Nro. B-13354/10.
Publíquense edictos por tres (3) días en el �Boletín
Oficial�.-

RÍO GALLEGOS, 20 de Mayo de 2010.-

JAVIER MO RALES
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez del Juzgado
Provincial de Primera Instancia Nro. Uno, en lo Ci-
vil, Comercial, Laboral y de Minería, Dr. Carlos En-
rique Arenillas, Secretaría Nro. Uno, con asiento en
Río Gallegos, se cita y emplaza por el término de
treinta (30) días a herederos y acreedores de Don
PEDRO MANCILLA ALVAREZ, en los autos ca-
ratulados: �MANCILLA  ALVAREZ PEDRO  S/ SU-
CESIO N AB-INTESTATO �(Expte. Nº 22.320/
10).- Publíquese edictos por tres días en el Boletín
Oficial y en el diario �La Opinión Austral�.-

RÍO GALLEGOS, 26 de Mayo de 2.010.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición del Juzgado Provincial de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Mine-
ría Nº  1 a cargo del Dr. Carlos Enrique Arenillas,
Secretaría Nº 1 a mi cargo sitio en calle Marcelino
Alvarez 113 de esta ciudad, a los fines de notificarle
al Sr. Sergio Marcelo Triviño DNI 27.664.572, que
en las act uaciones caratu ladas �VERA VERA
SAMUEL ORLANDO  C/ WARNER ERVI LUIS Y
O TRO  S/ ORDINARIO  � CO BRO  DE PESO S�
� Expte. 20.699/06 con fecha 01 de Julio de 2009,
bajo Tomo XXXI, Registro 1867, Folio 6131/6134
se ha dictado sentencia la cual en su parte resolutiva
dice: �Río Gallegos, 01 de Julio de 2009. Y VIS-
TOS:�; RESULTANDO:�; CONSIDERANDO:�;
FALLO: 1º) HACIENDO LUGAR en todas sus par-
tes a la demanda instaurada por el Sr. Samuel
Orlando Vera Vera contra los Sres. Hervi Luis Warner
y Sergio Marcelo Triviño, condenando a éstos últi-
mos a pagar al actor la suma de pesos trece mil
seiscientos veinticuatro con veinticuatro centavos
$13.624,24, en el plazo de diez (10) días de quedar
firme o ejecutoriada la presente, suma que devengará
un interés que se calculará conforme la Tasa Activa
que publica el Banco Nación, desde que cada suma
es debida y hasta su efectivo pago. 2º) IMPONIEN-
DO las costas a los demandados perdidosos. 3º)
Regístrese y Notifíquese. Fdo.: Carlos E. Arenillas.
Juez�.-

El presente deberá publicarse por el término de
tres (3) días en el Boletín Oficial de la Provincia y en
el diario �La Opinión Austral�.-

RIO GALLEGOS, 10 de Mayo de 2010.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de la Sra. Juez del JUZGADO DE
LA FAMILIA NRO. UNO DE LA PROVINCIA DE
SANTA CRUZ, SECRETARIA UNO, con asiento
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días.-
CALETA OLIVIA, 31 de Mayo de 2010.-

Dr. MARIO  A. ALBARRAN
Juez Subrogante

P-1
________

EDICTO  Nº 014/10
PUBLICACIO N DE SO LICITUD DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez
(10) días que se ha ordenado la Publicación de la
Solicitud de Permiso de Cateo, para la búsqueda de
sustancias minerales de primera y segunda categoría,
llamándose por el término de veinte (20) días a quie-
nes se creyeren con derecho a deducir oposición, con-
forme lo establece el Art ículo Nº 27 del Código de
Minería.- TITULAR: SILEX ARGENTINA S.A.
UBICACIO N: Encierra una superficie total de 500
Has. 89 a. 00 ca., Siendo las coordenadas las siguien-
tes: A.X: 4.7 38.206,70 Y: 2.441.6 29,39  B.X:
4.738.206,70 Y: 2.443.750,00 C.X: 4.735.844,65 Y:
2.443.750,00 D.X: 4.735.844,65 Y: 2.441.629,39 -
Se encuentra dentro de los lotes Nº 06 y 15, Fracción
�D� COLONIA PASTORIAL P TE. CARLOS
PELLEGRINI, Departamento LAGO BUENOS AI-
RES de la Provincia de Santa Cruz.- ESTANCIA:
�LA PATRICIA�.- Se tramita bajo Expediente Nº
415.457/SILEX/07, denominación: �ALFO NSI-
NA�.- PUBLÍQ UESE.- Fdo. LIC. Oscar Luís Vera
Secretario de Estado de Minería  Autoridad  Mi-
nera de 1º Instancia de la Provincia de Santa
Cruz.-

Esc. JAQ UELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Sr. Juez a cargo del Juzga-
do Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y de Minería Nº Dos a cargo del Dr.
Francisco V. Marinkovic, Secretaría Nº Uno, a mi
cargo, con asiento en Pasaje Kennedy Casa 3 de esta
ciudad, se cita a herederos y acreedores del causante
Sr. JORGE CARLOS CORTINEZ GIOVANETTI
por el término de treinta (30) días (Art.683 del  CPC
y C) a los fines de ejercer los derechos que le pudie-
ron  co r resp on der  en  lo s auto s carat ulados:
�CO RTINEZ GIO VANETTI JO SE CARLO S S/
SUCESIO N AB INTESTATO� EXPTE. 14304/10.-

Publíquense edictos por Tres (3) días en el Boletín
Oficial y diario �La Opinión Austral�.-

RIO GALLEGOS, 21 de Mayo de 2010.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia Nº 2 en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería de la Provincia de
Santa Cruz, a cargo del Dr. Fernando Horacio Isla,
con asiento en la ciudad de Caleta Olivia, Provincia
de Santa Cruz, Secretaría Civil, cita y emplaza a he-
rederos y acreedores de GALLARDO  JO SÉ DEL
CARMEN, para que en el término de TREINTA días
hagan valer los derechos que les correspondieren en
los autos caratulados: �GALLARDO  JO SE DEL
CARMEN S/ S UCESIO N AB -INTESTATO�
Expte. G-13871/10. Publíquese por -3- días edictos
en el Bolet ín Oficial de la Provincia de Santa Cruz y
en el Diario �Crónica� de la ciudad de Comodoro
Rivadavia de la Provincia de Chubut.-

CALETA OLIVIA, 21 de Mayo de 2010.-

Dra. INES V. LO PEZ PAZO S
Secretaria

P-2

E D I C T O

El Dr. MARIO ALBARRÁN, Juez subrogante a
cargo del Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo
Civil, Comercial, Familia y de Minería y Secretaría
Actuaria Nº 1 a mi cargo con asiento en calle Hipólito
Irigoyen Nº 2056 de la ciudad de Caleta Olivia de la
Provincia de Santa Cruz en los autos caratulados
�RIVERA JOSE MARIA S/ Sucesión AB- INTES-
TATO� Expte. Nº R- 28.947/10, cita y emplaza por
treinta días a herederos y acreedores de Don RIVE-
RA JOSE MARIA para que hagan valer sus dere-
chos.- Publíquense edictos en el Boletín O ficial  de
la Provincia y diario �LA PRENSA de SANTA
CRUZ� de la ciudad de Caleta Olivia, por el término
de TRES días.-

CALETA OLIVIA, 31 de Mayo de 2010.-

ANA MARIA CARNER
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., Señor Juez de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Mine-
ría Nº 1, a cargo del Dr. Carlos E. Arenillas, Secretaría
Nº 2 a mi cargo, se cita y emplaza por el término de
treinta (30) días a herederos y acreedores, del Sr.
Barría José Gabino, en los autos caratulados �BA-
RRIA J O S E G ABINO  S/S UC ESIO N AB -
INTESTATO�, Expte. Nº B-22.315/08.-

Publíquese en el Diario el �Boletín Oficial� y Dia-
rio �Tiempo Sur� por el término de tres (3) días (Art.
683 C.P.C.y C.).-

RIO GALLEGOS, 10 de Mayo de 2010.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-2
________

EDICTO  Nº 57/10

LEONARDO  PABLO  CIMINI, Juez a cargo por
Subrogancia legal del Juzgado Provincial de Primera
Instancia Nº Uno, en lo Civil, Comercial, Laboral,
Minería, Familia y Minoridad con asiento en Pico
Truncado, CITA y EMPLAZA por el término de
TREINTA días a herederos y acreedores del Señor
JOSE MASCHERINI para hacer valer sus derechos
en los autos caratulados �MASCHERINI JOSE S/
JUICIO  SUCESO RIO  AB-INTESTATO� Expte.
Nº M-8630/10 tramitan por ante dicho Juzgado, Se-
cretaría Nº Dos.- Publíquese edictos por TRES días
en el Bolet ín Oficial, de Río Gallegos, Provincia de
Santa Cruz.-

PICO TRUNCADO, MAYO 28 de 2010.-

Dr. NESTO R RUBEN GO MEZ
Secretario

P-2
________

EDICTO  Nº 016
MANIFESTACIO N DE DESCUBRIMIENTO

Se hace  saber  por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de ORO, PLATA
y COBRE DISEMINADO, conforme lo establece el
Art ículo Nº 53 del Código de Minería.- Aquellos que
se crean con derecho a deducir sus pretensiones po-
drán hacerlo de acuerdo a lo prescripto en el Artículo
Nº 66 del citado Código de Minería.- DESCUBRI-
DO R: ESTELAR RESOURCES LTD: Lotes Nº 13
y 14 � Fracción: �A�, Sección � III�.- DEPARTA-
MENTO : DESEADO de la Provincia de Santa Cruz.-
M.D.: �RO BERTINO�.- La muestra ha sido extraí-
da de un  punt o  cuy as coo rdenadas so n: X=
4.675.922,00 Y= 2.676.880,00 y el Area de Reco-
nocimiento Exclusivo se encuentra determinadas por
las siguientes coordenadas: A.X.: 4.677.50 0,00  Y:

2.675.500,00  B.X: 4.677.500,00  Y: 2.678.033,33
C.X: 4.676.900,00 Y: 2.678.033,33 D.X.: 4.676.900,00
Y: 2.678.300,00 E.X: 4.673.900,00 Y: 2.678.300,00
F.X: 4.673.900,00 Y: 2.675.433,34 G.X: 4.674.363,62
Y: 2.675.433,34 H.X: 4.674.363,62 Y: 2.675.700,00
I.X: 4.675.363,62 Y: 2.675.700,00 J.X.: 4.675.363,62
Y: 2.675.500,00.- Encierra una superficie de 975
Has.0 0a.00 ca.  TIPO  DE MANIFES TAC IO N:
�ORO, PLATA y COBRE DISEMINADO�, ES -
TANCIA:  �CERRO MORO�. - Ex pedient e Nº
401.961/ER/07.- Fdo. LIC. Oscar Luis Vera Secreta-
rio de Estado de Minería Autoridad  Minera de 1º
Instancia.-

Esc. JAQ UELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-3
________

E D I C T O

El Dr. Fernando H. Isla, Juez por subrogancia legal
a cargo del Juzgado de Primera Instancia Nº Uno en lo
Civil, Comercial, de Familia y Minería, con asiento
en la ciudad de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz,
Secretar ía a cargo de la  suscripta , en los autos
caratulados: SO TO ANAHI SO LEDAD C/ LEVIO
JUAN JO SE S/ TENENCIA, Expte. Nº 28.053/09,
emplaza al demandado Sr. LEVIO JUAN JOSE D.N.I.
Nº 25.065.822 para que comparezca dentro de diez
días ante este Juzgado y Secretaría a tomar la inter-
vención que le corresponda en este proceso, bajo
apercibimiento de designar Defensor Oficial de Au-
sentes para que lo represente (Art. 320 del Código
Procesal).-

Publíquense edictos en el �BOLETIN OFICIAL�
durante DOS (2) días.-

CALETA OLIVIA, 18 de Mayo de 2010.-

MARIA DEL ROSARIO  ALVAREZ
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº Uno
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería de esta
ciudad, a cargo del Dr. Carlos E. Arenillas, Secretaría
Nº Dos a mi cargo, en los autos caratulados �GARAY
BARRIENTO S LUZULEMA S/ SUCESIO N AB-
INTESTATO� (Expte. Nº 22.914/2009) cita y em-
plaza por el término de treinta (30) días a herederos y
acreedores de la Sra. Luzulema Garay Barrientos (DNI
Nº 93.660.010), a fin de que hagan valer sus dere-
chos. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y
en la Opinión Austral.

RIO GALLEGOS, 11 de Mayo de 2010.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-3
________

AVISO  DE LEY  �19550 �

Paola Alejandra NAVES , Escribana, t itular del
Registro Nº 50, de esta Provincia, hace saber por el
término de un (1) día que se procedió a modificar los
socios integrantes de �KAF S.R.L.�. Inscripta en el
Registro Público de Comercio de Pico Truncado el 19
de Octubre de 2007 bajo el número 279 Fº 38/42 Tº
VI del Libro de Inscripciones de SRL., y que en mé-
rito a lo establecido en el Art. 10 Inc. b de la Ley
19.550, se publicita por el término de un (1) día en el
Bolet ín Oficial de la Provincia de Santa Cruz el si-
guiente aviso: con fech a 18/5/2009 el señor Diego
Ca rl os  FRASETTE (DNI Nº 1 8.2 80 .4 87 ) y
Marcelo Antonio KANK (DNI Nª 20.225.568) ce-
dieron y transfirieron la cantidad de ciento cincuen-
ta cuotas cada uno (150) cuotas de un valor nominal
de Pesos Cien ($100) equivalente a Pesos Treinta mil
($ 30.000), a favor de:  Rosana Beatriz  RO SSI
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(DNI Nº 22.893.680).-

PAOLA  ALEJANDRA NAVES
Escribana

Registro Nº 50
P-1

________

AVISO  DE LEY  �19550 �

Paola Alejandra NAVES, Escribana, t itular del Re-
gistro Nº 50, de esta Provincia, hace saber por el
término de un (1) día que con fecha 4 de Mayo de
2010, por Instrumento Privado con las firmas debi-
damente certificadas por escribana Paola Alejandra
NAVES, titular del Registro Nº 50 de esta provincia;
se procedió a constituir una Sociedad de Responsa-
bilidad Limitada y que en mérito a lo establecido en
el Art. 10 Inc. b de la Ley 19.550, se publicita por el
término de un (1) día en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Santa Cruz el siguiente aviso: 1º) Integran-
tes: Edmundo Domingo MARZIALETTI, argenti-
no, nacido el 20/10/1965, empresario, casado, t itular
del DNI  Nº 17.590.813, con domicilio real en la calle
Rivadavia 43, Las Heras, Provincia de Santa Cruz; 2)
Guillermo Nicolás BALDI, argentino, nacido el 04/
10/1970, ingeniero, casado , t it ular del DNI  Nº
21.853.048, con domicilio real en la calle Crónica
396, Comodoro Rivadavia, Provincia de Chubut; 2º)
Denominación: EDMUNDO  DOMINGO  MAR-
ZIALETTI S.R.L. 3º) Domicilio: En la ciudad de
Las Heras, Departamento Deseado, Provincia de
Santa Cruz.- 4º) O bjeto: La sociedad tiene por obje-
to realizar por cuenta propia, de terceros o asociada
con terceros las siguientes actividades: Transporte:
Transpor tes de carga de todo tipo, en especial:
Equipamientos derivados directa o indirectamente
con la industria petrolera; máquinas viales, mercade-
rías generales, fletes, acarreos, mudanzas, caudales,
correspondencia, encomiendas, muebles y semo-
vientes, materias primas y elaboradas, alimenticias,
equipajes, transportes de pasajeros y combustibles,
cumpliendo con las respectivas reglamentaciones,
nacionales, provinciales, interprovinciales o interna-
cionales, su distribución, almacenamiento, depósito
y embalaje, movimientos de suelo con maquinaria
vial. Servicios: Prestación de toda clase de servicios
y asistencia técnica en especial los dedicados a la
industria hidrocarburífera. A tales fines la sociedad
t iene plena capacidad jurídica para adquirir derechos,
contraer obligaciones y ejercer todos los actos que
no sean prohibidos por las leyes o por este contra-
to.- 5º) Capital : Pesos cincuenta mil ($ 50.000),
dividido en 50.000 mil cuotas de pesos uno ($ 1),
valor nominal, cada una, que los socios suscriben en
partes iguales: 25.000 cuotas o sea pesos veinticinco
mil ($ 25.000) cada uno.- 6º) Administración: Ge-
rente: Edmundo Domingo MARZIALETTI.- 7º)
Cierre de Ejercicio: 31 de Octubre de cada año.-

PAOLA  ALEJANDRA NAVES
Escribana

Registro Nº 50
P-1

________

EDICTO  Nº 039/10

El Sr. Juez, Dr. Leon ardo P.  Cim in i -Juez
subrogante-, a cargo del Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y la
Familia Nº 1, con asiento en la ciudad de Pico Trun-
cado, Provincia de Santa Cruz, en autos caratulados:
�GO NZÁLEZ, FLO RINDA S/ SUCESIÓ N AB �
INTESTATO�, Expte. Nº G-8447/10, cita y em-
plaza  a todos los que se consideren con derecho a los
bien es dejados po r e l causan te  GO NZÁLEZ,
FLO RINDA, para que sean acreditados dentro de
los tre inta  -30 - días (Art. 683 del C.P.C.C. ).-
Publíquense edictos en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia por el término de tres -3- días.-

PICO TRUNCADO, 19 de Abril de 2010.-

Dr. NESTO R RUBEN GO MEZ
Secretario

P-3

EDICTO  Nº  51/10

LEO NARDO  P. CIMINI, Juez Subrogante, a car-
go del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº
UNO en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería,
con asiento en Pico Truncado, Secretaría Nº DOS a
mi cargo, cita y emplaza a quienes se consideren con
derecho a los bienes dejados por el causante ROMA-
NO TOMAS EDUARDO, en los autos caratulados
�RO MANO , TOMAS EDUARDO   S/ SUCESIO N
AB  INTESTATO� Expte. Nº R-8243/10 para que
dentro del plazo de treinta días lo acrediten (Art. 683
del C.P.C.C.).-

Publíquese edicto por el término de tres días en el
BO LETIN O FICIAL.-

SECRETARIA Nº DO S: MAYO  18 de 2010.-

Dr. NESTO R RUBEN GO MEZ
Secretario

P-3
________

E D I C T O

Por disp osición de S.S. el Sr. Juez del Juzgado
Provincial de Primera Instancia Nro. Dos en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería con asiento en esta
ciudad, Secretaría Nro. Dos a mi cargo, cita y empla-
za por el término de treinta (30) días, a herederos y
acreedores de Don Roberto Eladio López, en autos
caratulados: �LOPEZ ROBERTO ELADIO  S/ SU-
CESIO N AB-INTESTATO� (Expte. Nº 12.459/
08).-

Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y
diario La Opinión Austral.-

RIO GALLEGOS, 16 de Febrero de 2010.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-3
________

EDICTO  JUDICIAL

El Dr. O LDEMAR ANTO NIO  VILLA, Juez
Subrogante a cargo del Juzgado de Primera Instancia
número uno, en lo Civil, Comercial, Laboral, de Mi-
nería y de Familia, de Puerto Deseado Pcia. de Santa
Cruz, por subrogación legal, Secretaría número uno,
Civil y Comercial, y Familia, a cargo de la suscripta,
en los autos caratulados: �MARSICANO  JOSE s/
SUCESIÓ N AB-INTESTATO� (Expte. Nº 20.122/
2010). Se ha ordenado la publicación de edictos por
tres días en el Periódico �EL ORDEN� de esta Loca-
lidad y �BO LETIN O FICIAL� de la Provincia, ci-
tando a todos los que se consideren con derecho a los
bien es dejados po r el causant e, MARSICANO
JO SE, titular del D.N.I. Nº 7.319.078, para que den-
tro de los trein ta días lo acrediten.- Fdo. Dra.
RO MINA RO XANA FRIAS , Secretaria.-

PUERTO  DESEADO , 21 DE MAYO  DE 2010.-

Dra. ROMINA RO XANA FRIAS
Secretaria

P-3
________

EDICTO  JUDICIAL

El Dr. O LDEMAR ANTO NIO  VILLA, Juez
Subrogante a cargo del Juzgado de Primera Instancia
número uno, en lo Civil, Comercial, Laboral, de Mi-
nería y de Familia, de Puerto Deseado Pcia. de Santa
Cruz, por subrogación legal, Secretaría número uno,
Civil y Comercial, y Familia, a cargo de la suscripta,
en los autos caratulados: �GO NZALEZ NO RMA
NO EMI s/ SUCESIÓ N AB-INTESTATO� (Expte.
Nº 19.284/2007). Se ha ordenado la publicación de
edictos por tres días en el Periódico �EL O RDEN�
de esta Localidad y �BO LETIN O FICIAL� de la
Provincia, citando a todos los que se consideren con
derecho  a los bien es dejado s por  el causant e,
GO NZALEZ NO RMA NO EMI, t itular del D.N.I.

Nº 14.577.171, para que dentro de los treinta días lo
acrediten.- Fdo. Dra. RO MINA RO XANA FRIAS ,
Secretaria.-

PUERTO  DESEADO , 21 DE MAYO  DE 2010.-

Dra. ROMINA RO XANA FRIAS
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por Disposición del Juzgado Provincial de Primera
Instancia Nº 2 en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería de Río Gallegos, a cargo del Dr. Francisco
Marinkovic, Secretaría Nº 1 a mi cargo, se CITA y
EMPLAZA a herederos y acreedores de Don Tomas
Edgar Rodríguez, D.N.I. 4.141.312, a comparecer
dentro de plazo de treinta (30) días, en los autos:
�Rodríguez Tomas Edgar s/ Sucesión Ab Intesta-
to�, Expediente 14.358/10.

Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial.-
RIO GALLEGOS, 31 de Mayo de 2010.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº UNO en
lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería de Río Ga-
llegos, Dr. Enrique Arenillas, Secretaría Nº DOS a mi
cargo, se cita y emplaza por treinta días (30) en los
términos del Art. 683 del C.P.C. y C. a herederos y
acreedores de Do n  GUILLERMO EMILIO
LLORENS, a fin de que tomen la intervención que les
corresponda en los autos caratulados �LLO RENS
G UILLERMO  EMILIO  S /S UC ES IO N AB
INTESTATO�, Expte. Nº 22.964/2010.-

Publíquese edictos por tres (3) días en el Boletín
Oficial y en el diario T iempo Sur.

RIO GALLEGOS, 31 de Mayo de 2010.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-3
________

EDICTO  Nº 53/10

El Sr. Juez Subrogante, Dr. LEONARDO PABLO
CIMINI, a cargo por Subrogancia Legal del Juzgado
de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y
de Minería Nro. UNO de la ciudad de Pico Truncado,
en los autos caratulados: �MARDONES, BERTA S/
JUICIO  SUCESO RIO�, Expte. M-8572/10 cita a
todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante: BERTA MARDO NES, DNI.
0.560.287 y para que sean acreditados dentro de los
treinta días (Art. 683, Inc. 2 del CPCC).

Publíquense edictos en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y por el término de tres días.-

PICO TRUNCADO, Mayo 26 de 2010.-

Dr. NESTO R RUBEN GO MEZ
Secretario

P-3
________

AVISOS
Provincia de Santa Cruz

Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 5 de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
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CONVOCATORIAS

Convocatoria a
Asamblea Extraordinaria de Accionistas de

Cerro Vanguardia S.A.

Convócase a los señores accionistas de Cerro
Vanguardia S.A. a la Asamblea Extraordinaria a cele-
brarse el día 24 de junio de 2010, a las 11:00 horas, en
el inmueble sito en Alberdi Nº 643, de la ciudad de
Río Gallegos, provincia de Santa Cruz, para tratar el
siguiente ORDEN DEL DÍA: 1) Consideración so-
bre distribución de resultados no asignados al cierre
del ejercicio 2009; 2) Designación de dos accionistas
para firmar el acta.-

RIO GALLEGOS, 28 de Mayo de 2010.-

El Directorio
Victor Páez

Director T itular
P-1

________

Servicón S.A. de conformidad con lo prescripto en
el Art. 16 del Estatuto Social, cita por tres días, de
manera simultánea en primer y segunda convocato-
ria, a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a
realizarse el día 11 de Junio de 2010 en la sede social
de Barrio Industrial, Cañadón Seco. La primera con-
vocatoria es para las 9:00 horas y en el supuesto de
convocatoria en la misma fecha y lugar, pero a las 10
horas. Todo ello con el objetivo de consideran el si-
guiente Orden del Día:

1) Tratamiento de Impugnación de voto por falta
de Legitimación Activa en carácter de Socio (efectua-
da oportunamente);

2) Designación de dos accionistas para firmar el
acta;

3) Elección de nuevas autoridades.

DIAZ  ALFREDO
12.649.556
Presidente

P-1

EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
 LLAMA A LICITACION PUBLICA Nº 14/AGVP/10

MO TIVO : �ADQUISICION DE MATERIALES PARA GUARD RAIL�.-
PRESUPUESTO O FICIAL: $ 658.380,00
VALO R DEL PLIEGO : $ 658,00.-
FECHA DE APERTURA: 01-07-10 � HORA: 11:00.-
LUGAR: ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL - LISANDRO DE LA
TORRE 952 � (9400) RIO GALLEGOS � SANTA CRUZ.-
VENTA Y/O  CO NSULTA DE PLIEGO S: DEPARTAMENTO TESORERIA DE LA ADMINIS-
TRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL � LISANDRO DE LA TORRE 952 (9400)
RIO GALLEGOS (SANTA CRUZ) Y/O EN CASA DE SANTA CRUZ 25 DE MAYO 277 1º PISO
(1002) CAPITAL FEDERAL, HASTA 24 HS. ANTES DE LA HORA DE APERTURA DE SOBRES.-

ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL
 MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS PUBLICAS

P-2

Precio Tope: $ 267.960.- Plazo: 60 DIAS.-
Fecha de Apertura: 25/06/2010 a las 11,00 HS.
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS

Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.-
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos

P-5

LICITACIO N PUBLICA Nº 08/IDUV/2010

Santa Cruz Somos Todos

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO  DE ECO NO MIA

Y O BRAS PUBLICAS
INSTITUTO  DE DESARRO LLO

URBANO Y VIVIENDA
PLAN DE O RDENAMIENTO  URBANO

VEREDAS Bº EVITA Sector 6 en RIO  GALLEGO S - 2º Llamado -
O BRA FINANCIADA PO R EL FONDO  FEDERAL SOLIDARIO

DEC. NAC. 206/09

P-4

Prov inci a de Santa  C ruz

Ministerio de Educación de la Nación

AVISO  DE LICITACIO N PUBLICA

El Banco Interamericano de Reconstrucción y
Fomento ha accedido a financiar y asistir al Go-
bierno Argentino, en la ejecución de las obras
correspondientes al PRO YECTO  DE MEJO -
RAMIENTO  DE LA EDUCACIO N RURAL,
SUBCOMPONENTE A1 � MEJORAMIEN-
TO DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA
ESCOLAR Y EQUIPAMIENTO, mediante  e l
préstamo BIRF 7353-AR.
En el marco del citado proyecto, se  anuncia
el l lamado a Licitación Pública para la
remodelación de edificios escolares.

Licitación Pública Nacional Nº 03/2010.-

ESCUELA PROVINCIAL EGB RURAL Nº 23
Localidad: CAÑADON SECO
Departamento: Deseado
Provincia: Provincia de Santa Cruz
Nivel: EGB

Consulta y venta de pliegos a partir del 1º de
JUNIO  del año 2010 de 09,00 a 15,00 hs.
Fecha y hora de apertura: 02/07/2010, 10:30
hs.
Valor del Pliego: $ 300,00.

Consultas, venta de pliegos y lugar de aper-
tura: Dirección de Infraestructura del Consejo
Provincial de Educación: José Ingenieros Nº 640
� (9400) Río Gallegos � Departamento Güer
Aike � Provincia de Santa Cruz � Telefax (02966)
� 431216

Proyecto de
Mejoramiento de
la Educación Rural
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Prov inci a de Santa  C ruz

Ministerio de Educación de la Nación

AVISO  DE LICITACIO N PUBLICA

El Banco Interamericano de Reconstrucción y
Fomento ha accedido a financiar y asistir al Go-
bierno Argentino, en la ejecución de las obras
correspondientes al PRO YECTO  DE MEJO -
RAMIENTO  DE LA EDUCACIO N RURAL,
SUBCOMPONENTE A1 � MEJORAMIEN-
TO DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA
ESCOLAR Y EQUIPAMIENTO, mediante  e l
préstamo BIRF 7353-AR.
En el marco del citado proyecto, se  anuncia
el l lamado a Licitación Pública para la
remodelación de edificios escolares.

Licitación Pública Nacional Nº 02/2010.-

JARDIN DE INFANTES Nº 12
Localidad: CAÑADON SECO
Departamento: Deseado
Provincia: Provincia de Santa Cruz
Nivel: INICIAL

Consulta y venta de pliegos a partir del 01
de JUNIO del año 2010 de 09,00 a 15,00 hs.
Fecha y hora de apertura: 02/07/2010, 11:30
hs.
Valor del Pliego: $ 300,00.

Consultas, venta de pliegos y lugar de aper-
tura: Dirección de Infraestructura del Consejo
Provincial de Educación: José Ingenieros Nº 640
� (9400) Río Gallegos � Departamento Güer
Aike � Provincia de Santa Cruz � Telefax (02966)
� 431216

Proyecto de
Mejoramiento de
la Educación Rural

LICITACIONESEstudio de Impacto Ambiental de la obra: Construc-
ción y O peración Líneas de Conducción P1, P3,
P4 y P5 Yacimiento Ea. Agua Fresca ubicado en
yacimiento Ea. Agua Fresca de la Provincia de San-
ta Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, en el plazo de 5 días
hábiles a partir del 15 de junio del corriente año.-

P-2
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Art. 5 de la Ley
2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Subse-
cretaría de Medio Ambiente comunica que se ha ela-
borado el Dictamen Técnico correspondiente al Es-
tudio de Impacto Ambiental de la obra: �Área Esco-
rial, 2 pozos: PE-890 Y PE-892�, ubicada en el Ya-
cimiento Escorial, Área Cerro Dragón , Provincia
de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente. El Cano
260, (9400) Río Gallegos, plazo 5 días hábiles a
partir del último día de la publicación  del corrien-
te año.-

P-3
________
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A V I S O

Se solicita a los señores suscriptores Comu-
nicar dentro del término de Treinta (30) días, a este
Organismo, si no son recepcionados en forma regu-
lar los ejemplares del Bolet ín Oficial, con el fin de
regularizar en forma inmediata el envío de los mis-
mos, de lo contrario esta Dirección General no se
responsabiliza de los ejemplares faltantes.-

DIRECCIO N GENERAL BO LETIN
O FICIAL  E IMPRENTA

Telefax (02966) 436885 - Pellegrini Nº 256
Correo Electrónico:

boletinoficialsantacruz@santacruz.gov.ar

A V I S O

Se Informa que hasta NUEVO  AVISO
no se imprimirá el Boletín Oficial.-

Para mayor información consultar con
esta Dirección.-

Págs.         14

Presidencia de la Nación
Ministerio de Planificación Federal,

Inversión Pública y Servicios
Secretaría de Obras Públicas

Subsecretaría de Obras Públicas
AVISO  DE LICITACIO N

La DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD llama a Licitación Pública Nacional la siguiente Obra:

LICITACIO N PUBLICA NACIO NAL Nº 75/10 CINCO MIL ($16.685.000,00) AL MES DE DI-
CIEMBRE DE 2009.-

APERTURA  DE LAS O FERTAS:- Se realizara
el día Treinta (30) de Julio de 2010 a partir de las
11:00 hs. En forma sucesiva con las Licitaciones Nº
74/10 � 76/10 y 77/10.-

FECHA DE VENTA DEL PLIEGO : A partir del
Treinta (30) de Junio de 2010.-

PLAZO  DE O BRA: DIECIOCHO (18) meses.-
VALO R DEL PLIEGO : Pesos Tres mil trescien-

tos treinta y siete ($3.337,00).-
LUGAR DE APERTURA: Avenida Julio A. Roca

Nº 734/8 (1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón
de Actos) � D.N.V.-

LUGAR DE VENTA Y CO NSULTA DEL PLIE-
GO : Subgerencia de Servicios de Apoyo � Avenida
Julio A. Roca Nº 734/8 (1067) Capital Federal � 3º
Piso � D.N.V.-

O BRA: SEÑALAMIENTO HORIZONTAL
CON MATERIAL TERMOPLÁSTICO, PINTU-
RA ACRÍLICA REFLECTANTE AP LICADO
POR PULVERIZACIÓN, BANDAS ÓPTICO
SONORAS Y EXTRUSIÓN, EN RUTAS NA-
CIONALES VARIAS DE LAS PROVINCIAS DE:
NEUQUÉN, CHUBUT, RÍO NEGRO Y SANTA
CRUZ.-

TIPO  DE O BRA: SEÑALAMIENTO HORI-
ZONTAL DE EJE, BORDES CARRILES Y ZONA
DE SOBREPASOS PROHIBIDO, EXTRUSIÓN,
LINEA VIBRANTE, BANDAS ÓPTICO SONO-
RAS � IMPRIMACIÓN Y PULVERIZACIÓN.-

PRESUPUESTO  O FICIAL: PESOS DIECI-
SÉIS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y

Pág.            7
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EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
 LLAMA A LICITACION PUBLICA Nº 15/AGVP/10

MO TIVO :�ESTUDIO, PROYECTO EJECUTIVO Y EJECUCIÓN � OBRA: REFUERZO ESTRUC-
TURAL DE LA RUTA NACIONAL Nº 281, TRAMO: EMPALME RUTA NACIONAL Nº 3 � PUER-
TO DESEADO, SECCION KM. 32,55 � PUERTO DESEADO Y OTRAS�.-
PRESUPUESTO  O FICIAL: $ 59.700.000,00
VALO R DEL PLIEGO :  $ 10.000,00.
FECHA DE APERTURA: 02-07-10 � HORA: 11:00.-
LUGAR: ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL - LISANDRO DE LA
TORRE 952 � (9400) RIO GALLEGOS � SANTA CRUZ.-
VENTA Y/O  CO NSULTA DE PLIEGO S: DEPARTAMENTO TESORERIA DE LA ADMINISTRA-
CION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL � LISANDRO DE LA TORRE 952 (9400) RIO
GALLEGOS (SANTA CRUZ) Y/O EN CASA DE SANTA CRUZ 25 DE MAYO 277 1º PISO (1002)
CAPITAL FEDERAL, HASTA 48 HS. ANTES DE LA HORA DE APERTURA DE SOBRES.-

ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL
 MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS PUBLICAS
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CO NSEJO DE LA MAGISTRATURA
�CO NCURSO  PUBLICO PARA CARGO  DE

JUEZ DE CAMARA CRIMINAL EN
RIO  GALLEGO S

RECTIFICACIO N

Mediante un comunicado de Prensa  el Consejo de
la Magistratura de la Provincia de Santa Cruz, pone
en conocimiento de la comunidad en general y en
especial de los profesionales del Derecho y de la
Justicia que actualmente se encuentra en trámite un
concurso, cuyo plazo de inscripción vence el día 25
de Junio del corriente año.

Que en el mismo se ha incurrido en un error mate-
rial en la parte pertinente de la conformación del jura-
do del concurso Nº 34, por lo que se deberá RECTI-
FICAR� �donde dice Dr. Eduardo Javier González,
deberá decir  Dr. Iván Fernando SALDIVIA��

Mayor información a los teléfonos 02966-439381
o 439389 en el horario de 8,30 a 13 horas, todos los
días hábiles, y en la página WEB del Consejo.

GO BIERNO  DE LA
PROVINCIA

DE SANTA CRUZ
Consejo Provincial de Educación

Dirección Pcial. de Adm. Presupuestaria-
Dirección de Adquisiciones y Servicios

En el marco de la Ley de Financiamiento
Educativo Ley Nº 26.075

Licitación Pública Nº 004-CPE-2010

O bjeto: Adquisición de 1 (un) Ómnibus
para transporte de Alumnos: Escuela Hogar
Rural de EGB Nº 2 y Escuela Agropecuaria
Provincial Nº 1 de la localidad de Gbor.
Gregores, dependientes de este Consejo Pro-
vincial de Educación.-

Fecha de Apertura: 28 de Junio de 2010.-
Recepción de Sobres: Hasta las 12:00

hs. del día 28 de Junio de 2010 en Direc.
Pcial. Administración Presupuestaria- Di-
rección de Adquisición y Servicios-Consejo
Provincial de Educación � Avda. Roca Nº
1.381 � 1º Piso � Río Gallegos � Pcia Sta.
Cruz.-

Hora de Apertura: 12:00 hs.-
Lugar de Apertura: Direc. Pcial. Admi-

nistr ación Presupuestaria- Dirección de
Adquisición y Servicios-Consejo Provincial
de Educación � Avda. Roca Nº 1.381 � 1º
Piso � Río Gallegos � Pcia. Sta. Cruz.-

Retiro y/o consulta de pliegos: De lu-
nes a viernes de 10.00 hs. a 17 hs. en Direc-
ción de Adquisición y Servicios-Consejo
Provincial de Educación � Avda. Roca Nº
1.381 � 1º Piso � Río Gallegos � Pcia. Sta.
Cruz � Casa de Santa Cruz � 25 de Mayo
Nº 279 � Ciudad Autónoma de Bs. As.
P-1

L
L

A
M

A
D

O
 A

 L
IC

IT
A

C
IO

N

DECRETO S DEL PO DER EJECUTIVO
0466 � 0467 � 0468 � 0469 � 0470 � 0471.- ............................................................................

DECRETO S SINTETIZADO S
0472 � 0473 � 0474 � 0475 - 0476 � 0477 � 0478 � 0479 � 0480 � 0481 � 0482 � 0483 - 0484
� 0485 - 0486 � 0487 � 0488 � 0489 � 0490 � 0491 � 0492 � 0493 - 0494 � 0495 - 0496 � 0497
� 0498 � 0499 � 0500.- .............................................................................................................

RESO LUCIONES
121 � 122 � 123 � 124 � 125 � 126 � 127/MCD/10 - 1491 � 1515/IDUV/10.- ......................

ACUERDO S
026 � 027/CAP/10.- .................................................................................................................

DECLARACIO NES
064 � 065 � 066 � 067 � 068 � 069/HCD/10.- .........................................................................

DISPO SICIO NES
136 - 142 - 162/SPyAP/10 � 0409 � 0410 � 0411/DPT/10.- ....................................................

EDIC TO S
INOSTROZA - CARDOSO -  ZAMBRANO � LLAMAZARES � BARRIENTOS OYARZO
Y MASIAS � BAYA � BARRIENTOS RUIZ � MANSILLA ALVAREZ � VERA VERA C/
WARNER y OTRO � ESPINOZA � ETO. 012 MANIF. DE DESC � ETO. 013. SOL.
ESTAB.  FIJO �  CAYUL �  SANT OSMINGO � BYRON GARRY �  GODOY �
MARZIALETT I SRL �  GONZALEZ � ROMANO � LOPEZ �  MARSICANO �
GONZALEZ � RODRIGUEZ � LLORENS � MARDONES.- ...............................................

AVISO S
SMA / CONS. Y OP. LINEA DE COND. P.1 / AREA ESCORIAL, 2 POZOS PE � 890 y 892.-

CONVOCATO RIAS
CERRO VANGUARDIA S.A. � SERVICON S.A.- ..................................................................

LICITACIO NES
02 � 03/PROMER/10 � 08/IDUV/10 � 14 � 15/AGVP/10 � 75/V.N/10 � 004/CPE/10.- .........

CO NSEJO  DE LA MAGISTRATURA
RECTIFICACION CONCURSO Nº 34.- ....................................................................................
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